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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS
CADIZ 

FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN CÁDIZ 
POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN.
 Expediente: AT-15518/23
 Visto el expediente AT-15518/23, incoado en esta Delegación Territorial, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
 Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U. (B82846817)
 Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera  (Cadiz)
 Lugar donde se va a establecer la instalación:  "MEMBRILLO" PAR. 72, 
POL. 13
 Término municipal afectado: Arcos de la Frontera
 Finalidad: Mejora de la calidad del suministro
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación Territorial es competente para tramitar y resolver en dicho 
ámbito territorial los procedimiento de otorgamiento de autorizaciones administrativas 
reguladas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
en virtud de lo previsto en el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre 
reestructuración de Consejerías, modificado por el Decreto del Presidente 4/2023, de 
11 de abril, el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Minas, el Decreto 226/2020, de 29 de 
diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, así 
como en la Resolución de 11 de marzo de 2022 de la Dirección General de Energía, 
por la que se delegan determinadas competencias en los órganos directivos territoriales 
provinciales competentes en materia de energía.
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación Territorial, a propuesta del Servicio de Energía, 
 RESUELVE
 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN 
REDES DIGITALES S.L.U. para la construcción de la instalación cuyas principales 
características serán: 
 PROYECTO DE REFORMA DE POSTE DE TRANSFORMACIÓN EN 
INTEMPERIE PT24739 "MEMBRILLO_2" consistente en el  desmantelamiento del 
actual transformador (50 kVA) del centro de transformación  para su sustitución, en el 
cual se instalará:
• 3 autoválvulas pararrayos 24 kV 10 kA.
• 1 transformador de 160 kVA de tipo B2.
• Nuevos fusibles APR de MT de protección del transformador de 20 A.
• Forrado de los puentes de baja tensión.
CT Descripción Emplazamiento Tipo (1) (2) (3)
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1 6 0 
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(1) Relación (V) (2) Composición (3) Potencia CT
 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada 
para la modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación Territorial 
en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de 
dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las 
obras a esta Delegación Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión 
de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª.  El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 

organismos, empresas de servicio público o de interés general, los cuales han sido 
trasladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo. La 
autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria obtención por 
parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que se precisen.
 6ª. Esta Resolución podrá quedar sin efecto si como consecuencia de su 
ejecución se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, 
organismos o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no 
hubiesen sido contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolu¬ción en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª.  En tales supuestos la administración, previo el oportuno ex¬pediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas 
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 Treinta de junio de dos mil veintirés. LA DELEGADA TERRITORIAL 
EN CÁDIZ. MARÍA INMACULADA OLIVERO CORRAL. Firmado.

Nº 94.377
___________________

CONSEJERIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS
CADIZ 

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN 
CÁDIZ POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA 
Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN.
 Expediente: AT-15519/23
 Visto el expediente AT-15519/23, incoado en esta Delegación Territorial, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
 Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U. (B82846817)
 Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera  (Cadiz)
 Lugar donde se va a establecer la instalación: EL DISEMINADO MATO 
DE LA CARNE 1, POL. 9, PAR. 1 "CORREA",
 Término municipal afectado: El Puerto de Santa María
 Finalidad: Mejora de la calidad de suministro
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación Territorial es competente para tramitar y resolver en dicho 
ámbito territorial los procedimiento de otorgamiento de autorizaciones administrativas 
reguladas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
en virtud de lo previsto en el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre 
reestructuración de Consejerías, modificado por el Decreto del Presidente 4/2023, de 
11 de abril, el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Minas, el Decreto 226/2020, de 29 de 
diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, así 
como en la Resolución de 11 de marzo de 2022 de la Dirección General de Energía, 
por la que se delegan determinadas competencias en los órganos directivos territoriales 
provinciales competentes en materia de energía.
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación Territorial, a propuesta del Servicio de Energía, 
 RESUELVE
 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN 
REDES DIGITALES S.L.U. para la construcción de la instalación cuyas principales 
características serán: 
PROYECTO DE REFORMA DE POSTE DE TRANSFORMACIÓN EN INTEMPERIE 
PT25866 "V.CRFT" consistente en el desmantelamiento del actual transformador (50 
kVA) para su sustitución, en el cual se instalará:
• 3 autoválvulas pararrayos 24 kV 10 kA.
• 1 transformador de 160 kVA de tipo B1B2.
• Nuevos fusibles APR de MT de protección del transformador de 20 A.
• Forrado de los puentes de baja tensión.

CT Descripción Emplazamiento Tipo R e l a c i ó n 
(V) Composición (1)
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 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada 
para la modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación Territorial 
en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de 
dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las 
obras a esta Delegación Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión 
de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª.  El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 
organismos, empresas de servicio público o de interés general, los cuales han sido 
trasladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo. La 
autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria obtención por 
parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que se precisen.
 6ª. Esta Resolución podrá quedar sin efecto si como consecuencia de su 
ejecución se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, 
organismos o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no 
hubiesen sido contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª.  En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas 
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 Treinta de junio de dos mil veintirés. LA DELEGADA TERRITORIAL 
EN CÁDIZ. MARÍA INMACULADA OLIVERO CORRAL. Firmado.

Nº 94.378
___________________

CONSEJERIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN 
CÁDIZ POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA 
Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN.
 Expediente: AT-15522/23
 Visto el expediente AT-15522/23, incoado en esta Delegación Territorial, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
 - Peticionario: EDISTRIBUCIÓN  REDES DIGITALES DIVISIÓN 
ANDALUCÍA
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5 - 41004 SEVILLA  
 - Lugar donde se va a establecer la instalación: 
COORDENADAS UTM ETRS89 USO30
1  X: 289.969,84    Y: 4.013.328,85
2  X: 289.977,48    Y: 4.013.324,10
3  X: 290.008,67    Y: 4.013.321,23
4  X: 290.027,66    Y: 4.013.351,78
5  X: 289.996,24    Y: 4.013.371,31
 Término municipal afectado: La Línea de la Concepción
 - Finalidad: Atender nuevos suministros
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación Territorial es competente para tramitar y resolver 
en dicho ámbito territorial los procedimiento de otorgamiento de autorizaciones 
administrativas reguladas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, 
del Sector Eléctrico, en virtud de lo previsto en el Decreto del Presidente 10/2022, 

de 25 de julio, sobre reestructuración de Consejerías, modificado por el Decreto 
del Presidente 4/2023, de 11 de abril, el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el 
que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Minas, 
el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, modificado por 
el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, así como en la Resolución de 11 de marzo 
de 2022 de la Dirección General de Energía, por la que se delegan determinadas 
competencias en los órganos directivos territoriales provinciales competentes en 
materia de energía.
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación Territorial, a propuesta del Servicio de Energía, 
 RESUELVE
 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN  
REDES DIGITALES DIVISIÓN ANDALUCÍA para la construcción de la instalación 
cuyas principales características serán: 
AMPLIACIÓN DE LA  SUBESTACIÓN ALCAIDESA CON DOS NUEVAS 
POSICIONES "TORRENUEVA" Y "SABA" DE 20 KV Y CAMBIO DE TECNOLOGIA
 Sustitución  de  las celdas de 20 kV de tecnología de interruptor automático 
extraíble con aislamiento en aire por celdas de 20  kV. fabricadas bajo envolvente 
metálica aisladas con hexafluoruro de azufre SF6, con  esquema en simple barra
 Posiciones de 20 kV
 Tipo: Interior blindada aislada en gas SF6 (hexafluoruro de azufre).
 Esquema: Simple barra.
7 Posiciones de salida de línea 20 kV
1 Posición de Remonte con interruptor
1 Posición de protección de trafo TR-1
1 Posición de servicios auxiliares TSA-1
1 Posición de medida de barras 20 kV.
 Posiciones de salida de línea
 constituidas cada una de ellas por:
- 1 Seccionador tripolar de barras de tres posiciones (cerrado-abierto
p.a.t.) 630 A, 24 kV.
- 1 Interruptor tripolar 24 kV, 1250 A, 25 kA.
- 3 Transformadores de intensidad toroidales para protección.
- 1 Transformador de intensidad toroidal para  medida de la corriente homopolar.
1 Posición de remonte con interruptor
  constituida por:
- 1 Seccionador tripolar de barras de tres posiciones (cerrado-abierto 
p.a.t.) 630 A, 24 kV.
- 1 Interruptor tripolar 24 kV, 1250 A, 25 kA.
1 Posición de protección de transformador de potencia
 constituida por:
- 1 Seccionador tripolar de barras de tres posiciones (cerrado-abierto 
p.a.t.) 630 A, 24 kV.
- 1 Interruptor tripolar 24 kV, 1250 A, 25 kA.
- 3 Transformadores de intensidad toroidales para  protección.
- 1 Transformador de intensidad toroidal para  medida de la corriente homopolar.
1 Posición de servicios auxiliares
 constituida por:
- 1 Seccionador tripolar de barras de tres posiciones (cerrado-abierto p.a.t.) 630 A, 24 kV.
- 1 Interruptor-Seccionador 24 kV, 200 A.
- 3 Fusibles 24 kV, 10 A.
1 Posición 20 kV Medida Barras
 B-201
 constituida por:
- Tres Transformadores de Tensión en la celda de remonte con interruptor.
B-203
  constituida por:
- Tres  Transformadores de Tensión en la celda de servicios auxiliares.
Nuevo C.T. prefabricado
- 1 Transformador 100 kVA, 20.000 / 400 V.
Posición de telecontrol y protecciones.
 diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 
energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo se establece, y sin 
perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente fueran preceptivas, y 
las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada 
para la modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación Territorial 
en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de 
dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las 
obras a esta Delegación Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión 
de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª.  La autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria 
obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que 
se precisen.
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 6ª. Esta Resolución podrá quedar sin efecto si como consecuencia de su 
ejecución se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, 
organismos o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no 
hubiesen sido contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª.  En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas 
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 Veintinueve de junio de dos mil veintirés. LA DELEGADA TERRITORIAL 
EN CÁDIZ. MARÍA INMACULADA OLIVERO CORRAL. Firmado.

Nº 94.380
___________________

CONSEJERIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS.
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN 
CÁDIZ POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA 
Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN.
 Expediente: AT-15128/22
 Visto el expediente AT-15128/22, incoado en esta Delegación Territorial, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
 Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U.
 Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera  (Cadiz)
 Lugar donde se va a establecer la instalación: Calle Francia
 Término municipal afectado: Puerto Real
 Finalidad: Mejoras
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación Territorial es competente para tramitar y resolver en dicho 
ámbito territorial los procedimiento de otorgamiento de autorizaciones administrativas 
reguladas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
en virtud de lo previsto en el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre 
reestructuración de Consejerías, modificado por el Decreto del Presidente 4/2023, de 
11 de abril, el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Minas, el Decreto 226/2020, de 29 de 
diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, así 
como en la Resolución de 11 de marzo de 2022 de la Dirección General de Energía, 
por la que se delegan determinadas competencias en los órganos directivos territoriales 
provinciales competentes en materia de energía.
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación Territorial, a propuesta del Servicio de Energía, 
 RESUELVE
 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN 
REDES DIGITALES S.L.U. para la construcción de la instalación cuyas principales 
características serán: 
 VARIANTE DE LSMT "CASA" PERTENECIENTE A LA SUBESTACIÓN 
"TROCADER" (AFECTACIÓN 1)
COORDENADAS UTM ETRS89HUSO: 29
APOYO A121956: X: 750155  Y: 4046284
APOYO A122453: X: 750284; Y: 4046429
 L.A.M.T.
 Desmontaje de los dos tramos de línea aérea comprendido entre el apoyo 
A121956 hasta el apoyo A122453 ,  longitud  2x190 m.
 Sustitución del apoyo A122453 por apoyo C-9000-26, con dos conversiones 
A/S.
 Nuevo apoyo C-9000-26, con dos conversiones A/S
 Instalación de  dos juegos de tres seccionadores unipolares en cada uno de 
los dos nuevos apoyo.
 L.S.M.T.
 Instalación línea subterránea de media tensión D/C, con conductor RH5Z1  
18/30 kV 3x1x240 mm2 Al XLPE, comprendido entre los dos nuevos apoyos, longitud  
2x190 m.
 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 

distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada 
para la modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación Territorial 
en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de 
dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las 
obras a esta Delegación Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión 
de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª.  El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 
organismos, empresas de servicio público o de interés general, los cuales han sido 
trasladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo. La 
autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria obtención por 
parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que se precisen.
 6ª. Esta Resolución podrá quedar sin efecto si como consecuencia de su 
ejecución se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, 
organismos o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no 
hubiesen sido contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª.  En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas de la Junta 
de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción 
de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.
 Treinta de junio de dos mil veintirés. LA DELEGADA TERRITORIAL 
EN CÁDIZ. MARÍA INMACULADA OLIVERO CORRAL. Firmado.

Nº 94.397
___________________

CONSEJERIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS.
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS EN 
CÁDIZ POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA 
Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A INSTALACIÓN 
ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN.
 Expediente: AT-15446/23
 Visto el expediente AT-15446/23, incoado en esta Delegación Territorial, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
 Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U. (B82846817)
 Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera  (Cadiz)
 Lugar donde se va a establecer la instalación: POL. 90, PAR. 9, "LLANOS 
HUERTAS"
 Término municipal afectado: Arcos de la Frontera
 Finalidad: Mejorar la calidad de suministro
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación Territorial es competente para tramitar y resolver en dicho 
ámbito territorial los procedimiento de otorgamiento de autorizaciones administrativas 
reguladas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
en virtud de lo previsto en el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre 
reestructuración de Consejerías, modificado por el Decreto del Presidente 4/2023, de 
11 de abril, el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Minas, el Decreto 226/2020, de 29 de 
diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, así 
como en la Resolución de 11 de marzo de 2022 de la Dirección General de Energía, 
por la que se delegan determinadas competencias en los órganos directivos territoriales 
provinciales competentes en materia de energía.
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 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación Territorial, a propuesta del Servicio de Energía, 
 RESUELVE
 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN 
REDES DIGITALES S.L.U. para la construcción de la instalación cuyas principales 
características serán: 
PROYECTO DE REFORMA DE POSTE DE TRANSFORMACIÓN EN INTEMPERIE 
PT-24889 "HUERTAS_1" consistente en el desmantelamiento del actual transformador 
(50 kVA) del centro de transformación PT-24889 "HUERTAS_1"  para aumentar la 
potencia del mismo, en el cual se instalará:
• 3 fusibles APR 24kV 20A.
• 3 autoválvulas pararrayos 24 kV 10 kA.
• 1 transformador de 160 kVA de tipo B2.
CT Descripción Emplazamiento Tipo (1) Composición (2)

1 P T - 2 4 8 8 9 
"HUERTAS_1"

H U S O  3 0 : 
X(m)= 248700; 
Y(m)= 4070143

INTEMPERIE 
SOBRE POSTE

15.000 
/400

3  fus ib les 
A P R  +  3 
autoválvulas

1 6 0 
kVA

(1) Relación (V) (2) Potencia CT
 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto presentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de 
la presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la 
documentación para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad 
de la presente Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada 
para la modificación de la presente Resolución por parte de esta Delegación Territorial 
en lo que se refiere al mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de 
dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la terminación de las 
obras a esta Delegación Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y extensión 
de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en 
su explotación.
 5ª.  El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el 
cumplimiento de los condicionados que han sido establecidos por Administraciones, 
organismos, empresas de servicio público o de interés general, los cuales han sido 
trasladados al titular de la instalación, habiendo sido aceptados por el mismo. La 
autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria obtención 
por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que se 
precisen.
 6ª. Esta Resolución podrá quedar sin efecto si como consecuencia de su 
ejecución se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, 
organismos o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no 
hubiesen sido contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª.  En tales supuestos la administración, previo el oportuno expediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz.
 Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas 
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 Veintisiete de junio de dos mil veintirés. LA DELEGADA TERRITORIAL 
EN CÁDIZ. MARÍA INMACULADA OLIVERO CORRAL. Firmado.

Nº 94.398
___________________

CONSEJERIA DE ECONOMIA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS
CADIZ

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
EN CÁDIZ POR LA QUE SE CONCEDE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
PREVIA Y AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN A 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN.
 Expediente: AT-15403/23
 Visto el expediente AT-15403/23, incoado en esta Delegación Territorial, 
solicitando Autorización administrativa previa y Autorización administrativa de 
construcción para instalación eléctrica de alta tensión en el que consta como: 
 Peticionario: EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U.
 Domicilio: C/ Ronda del Pelirón, 5 - 11405 Jerez de la Frontera  (Cadiz)
 Lugar donde se va a establecer la instalación: Sector 12 Monasterejo y 
calle Pisadores

 Término municipal afectado: Trebujena
 Finalidad: Mejoras
 Habiéndose cumplido los trámites reglamentarios de acuerdo con lo 
establecido en el TÍTULO VII, Capítulo II del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, 
desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en cumplimiento 
de la vigente Ley 24/2013, de 26 de diciembre , del Sector Eléctrico y en cumplimiento 
del Decreto 9/2011, de 18 de enero, por el que se modifican diversas Normas Reguladoras 
de Procedimientos Administrativos de Industria y Energía.
 FUNDAMENTOS DE DERECHO
 Esta Delegación Territorial es competente para tramitar y resolver en dicho 
ámbito territorial los procedimiento de otorgamiento de autorizaciones administrativas 
reguladas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 
en virtud de lo previsto en el Decreto del Presidente 10/2022, de 25 de julio, sobre 
reestructuración de Consejerías, modificado por el Decreto del Presidente 4/2023, de 
11 de abril, el Decreto 163/2022, de 9 de agosto, por el que se regula la estructura 
orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Minas, el Decreto 226/2020, de 29 de 
diciembre, por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, modificado por el Decreto 300/2022, de 30 de agosto, así 
como en la Resolución de 11 de marzo de 2022 de la Dirección General de Energía, 
por la que se delegan determinadas competencias en los órganos directivos territoriales 
provinciales competentes en materia de energía.
 Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación, esta 
Delegación Territorial, a propuesta del Servicio de Energía, 
 RESUELVE
 CONCEDER AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA Y 
AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE CONSTRUCCIÓN, a EDISTRIBUCIÓN 
REDES DIGITALES S.L.U. para la construcción de la instalación cuyas principales 
características serán: 
 Reforma de la L.A.M.T. A 20 kV. denominada Trebujena , entre el apoyo 
A122226 y el PT- 23441 y configuración dela L.S.M.T.
 Sustitución apoyo A122124
 Cordenadas UTM29 (ETRS89)
(1) (2) Origen Final Tipo (3) (4) (5) (6)

1 retensar

Apoyo  A 
1 2 2 2 2 6 
E x i s t e n t e 
X: 752135 
Y:4083937

PT 23441 
Existente 
X: 752129  
Y:4083720

Aérea 20 0,245
LA-30 

(27-Al 1/4 
ST1A)

Metálicos 
en celosía

2 Instalación

C o n e x i ó n 
c o n 
conductores 
e x i s t e n t e 
a r q u e t a 
j u n t o  a 
CD 23119  
X:752207 
Y:4083602

conexión 
con celda 
l ínea  37  
Nuevo CD 
X:752207 
Y:4083592

Subterránea 20 0,015

RHZ1 
18/30 
KV 

3x(1x240 
mm2) Al

N/P

(1) Línea (2) Descripción (39 Tensión (kV) (4) Longitud (km) (5) Conductores (6) Apoyos
 La autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica debiendo cumplir las condiciones que en el mismo 
se establece, y sin perjuicio de otras autorizaciones y licencias que adicionalmente 
fueran preceptivas, y las especiales siguientes:
 1ª. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto pre¬sentado, 
con las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.
 2ª. El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a par¬tir de la 
presente Resolución. Transcurrido dicho plazo sin que se haya presentado la documentación 
para la puesta en servicio de la instalación, se procederá a la caducidad de la presente 
Resolución. El titular podrá presentar solicitud debidamente justificada para la modificación 
de la presente Resolución por parte de esta Delegación Territorial en lo que se refiere al 
mencionado plazo, necesariamente antes de la terminación de dicho plazo.
 3ª. El titular de las citadas instalaciones dará cuenta de la ter¬minación 
de las obras a esta Delegación Territorial a efectos de reconocimiento definitivo y 
extensión de la autorización de explotación.
 4ª. Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los 
Reglamentos vigentes que le son de aplicación durante la ejecu¬ción del proyecto y 
en su explotación.
 5ª.  La autorización administrativa de construcción no dispensa de la necesaria 
obtención por parte del titular de la instalación de las autorizaciones adicionales que 
se precisen.
 6ª. Esta Resolución podrá quedar sin efecto si como consecuencia de su 
ejecución se produjesen afecciones a bienes y derechos a cargo de Administraciones, 
organismos o empresas de servicio público o de servicios de interés general que no 
hubiesen sido contemplados expresamente en el proyecto presentado.
 7ª. La Administración dejará sin efecto la presente Resolu¬ción en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella.
 8ª. En tales supuestos la administración, previo el oportuno ex¬pediente, 
acordará la anulación de la autorización, con todas las consecuencias de Orden 
administrativo y civil que se deriven según las disposiciones legales vigentes.
 9ª. El peticionario deberá publicar la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
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 Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Minas 
de la Junta de Andalucía, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de la recepción de la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
 30 de junio de 2023. LA DELEGADA TERRITORIAL EN CÁDIZ. Firmado 
por INMACULADA OLIVERO CORRAL.                           Nº 95.573

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE TORRE-ALHAQUIME
EDICTO

 DON PEDRO BARROSO SALAS, ALCALDE-PRESIDENTE
 HACE SABER: Que por Decreto de Alcaldía 82/2023 de 24 de abril, se 
ha dictado la Resolución que se indica:
 Expte MOAD 2022/DPE_02/000020 
 Por resolución de Alcaldía 230/2022, de 29/12/2022, el Ayuntamiento de 
Torre-Alháquime aprobó las bases para la estabilización del empleo público temporal 
en el Ayuntamiento de Torre Alháquime, conforme a lo regulado en las disposiciones 
sexta y octava de la ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 
reducción de la temporalidad en el empleo público. 
 En el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 248, de fecha 30 de 
diciembre de 2022, se publicaron dichas bases y en el Boletín Oficial del Estado número 
61, de 13 de marzo de 2023 se publicó extracto de la convocatoria que determina la 
apertura del plazo para presentación de solicitudes.
 La base tercera que regula el procedimiento selectivo estableció un plazo de 
20 días naturales para la presentación de solicitudes, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de las bases en el Boletín Oficial del Estado.
 Según determina la base cuarta, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de 
un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, habilitándose 
un plazo de cinco días hábiles para la subsanación de documentación.
 Conforme a todo lo anterior, vengo en disponer lo siguiente:
 1º. – Aprobar la lista provisional de personas admitidas y excluidas del 
proceso de estabilización de empleo público temporal de este Ayuntamiento.
 2º. - Publicar la lista provisional de personas admitidas y excluidas del 
proceso de selección en el tablón de edictos de la Corporación, así como en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz.
 3º. - Establecer un plazo de cinco días hábiles, a contar desde el día siguiente 
de la publicación de la lista en el BOP, para la presentación de alegaciones por parte 
de los interesados contra la lista provisional de admitidos y excluidos,
 Las personas aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la 
exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
personas admitidas, serán definitivamente excluidas del proceso de selección. A estos 
efectos, las personas aspirantes deberán comprobar no sólo que no figuran recogidas 
en la relación de excluidas, sino, además, que sus nombres constan correctamente en 
la pertinente relación de personas admitidas.
 4º. - La inclusión de aspirantes en la relación de personas admitidas no 
supone en ningún caso el reconocimiento por parte de la Administración de que los 
mismos reúnen los requisitos generales y particulares exigidos en la resolución de 
convocatoria. La acreditación y verificación de estos tendrá lugar únicamente para las 
personas aspirantes que superen el proceso selectivo.
 5º. - Las reclamaciones presentadas a la lista provisional de personas admitidas 
y excluidas se resolverán en la misma resolución que se dicte para la aprobación de 
la lista definitiva de personas admitidas y excluidas, donde se publicará el Tribunal, 
sirviendo su publicación a efectos de notificación.
 6º.- Desé cuenta de este expediente al Pleno en su próxima sesión y se 
remita copia del mismo a las Administraciones del Estado y de la Junta de Andalucía.

ANEXO I.
Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso de estabilización 
del empleo público temporal en el Ayuntamiento de Torre Alháquime,

Grupo /
Subgrupo: AP

Categoría Laboral: 
AUXILIAR SERVICIO AYUDA A DOMICILIO

N.º 
Vacantes: 5

DNI Interesado/a Admitido
Excluido Provisional

Causa de
Exclusión

***7466** Remedios Párraga Candil Admitida

***8134** Antonia Castro Vílches Admitida

***7699** Andrea Castro Castro Admitida

***2653** Elisa Isabel Castro Pérez Admitida

***7761** María Josefa Castro Pérez Admitida

***7286** María José Rodríguez Pérez Admitida

Grupo /
Subgrupo: C2

Categoría Laboral: 
MONITOR/A LUDOTECA

N.º Vacantes: 
1

DNI Interesado/a Admitido/Excluido
Provisional

Causa de
Exclusión

***3198** Ana Belén Pérez Cabrera Admitida

Grupo /
Subgrupo: AP

Categoría Laboral: 
TRABAJADOR/A SOCIAL

N.º Vacantes: 
1

DNI Interesado/a Admitido/Excluido 
Provisional

Causa de 
Exclusión

***9659** María Carmen Moreno Toledo Admitida
***3324** Ana María Rayas Márquez Admitida

Grupo /
Subgrupo: C2

Categoría Laboral: 
DINAMIZADOR/A CENTRO GUADALINFO

N.º Vacantes: 
1

DNI Interesado/a Admitido/Excluido 
Provisional

Causa de 
Exclusión

***0326** Pedro Pérez Castro Admitido
***8994** Luis Miguel Vargas Zamudio Admitido

Grupo /
Subgrupo: C2

Categoría Laboral: 
MONITOR/A MAYORES ACTIVOS

N.º Vacantes: 
1

DNI Interesado/a Admitido/Excluido
Provisional

Causa de
Exclusión

***0326** Pedro Pérez Castro Admitido
***8960** Isidora Castro Guerra Admitida
***2506** Carmen Frutos Moreno Admitida

Grupo /
Subgrupo: AP

Categoría Laboral:
 VIGILANTE MUNICIPAL N.º Vacantes: 1

DNI Interesado/a Admitido/Excluido
Provisional

Causa de
Exclusión

***1249** Adrián Hermoso Sánchez Excluido Anexo II 
incompleto

***5353** Juan José Zamudio Cabeza Admitido
 
 Lo que se hace público para general conocimiento, en Torre Alháquime, 
nueve de mayo de dos mil venititrés. EL / LA ALCALDE/. Pedro Barroso Salas. 
Firmado.

Nº 65.309
___________________

AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO 
 EXTRACTO DEL DECRETO DE ALCALDÍA DE 29 DE MARZO DE 2023 
POR EL QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS Y SE CONVOCAN 
SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL 
DESARROLLO DE PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA 
EL DESARROLLO (CONVOCATORIA 2023). BDNS(Identif.):707469.
  De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index).
 1.- Objeto
 Concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva 
destinado a Organizaciones no Gubernamentales de Ayuda al Desarrollo y Entidades sin 
fines de lucro (en adelante ONGD) que ejecuten proyectos de Cooperación Internacional 
al Desarrollo y Proyectos de Sensibilización y Educación en San Fernando 2023.
 2.- Entidades y Requisitos para solicitar la subvención
 Las Organizaciones no Gubernamentales de Ayuda al Desarrollo y las 
Entidades sin ánimo de lucro, además de los requisitos generales establecidos en el 
artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Estar legalmente constituida con plena capacidad jurídica y de obrar, e inscritas en 
el Registro correspondiente a su naturaleza jurídica, así como en el Registro Municipal 
de Asociaciones del Ayuntamiento de San Fernando al menos con dos (2) años de 
antelación a la fecha de publicación de las presente convocatoria y reúnan los requisitos 
previstas en la misma. En el caso de entidades religiosas, deberán estar inscritas en el 
registro previsto legalmente para las mismas.
b) No estar incurso en ninguna de las causas de prohibición para la obtención de la 
condición de beneficiario de ayuda o subvención, previstas en el art. 13 de la Ley 
General de Subvenciones.
c) Carecer de ánimo de lucro.
d) Gozar de capacidad jurídica y de obrar en España.
e) Disponer de estructura suficiente para garantizar la ejecución de los proyectos y 
actividades propuestas, acreditando su experiencia en cooperación y la capacidad 
operativa necesaria para ello debiendo contar con sede, delegación o representante 
en San Fernando.
f) En caso de haber recibido subvenciones con anterioridad, deberán haber presentado 
la memoria final técnica y económica del proyecto subvencionado debidamente firmada 
en la forma de justificación prevista en la correspondiente convocatoria que resulte por 
el total de la cantidad subvencionada por este Ayuntamiento.
g) Especificar si las acciones que presentan a la convocatoria han sido objeto de solicitud 
o concesión de ayudas por otras entidades, en cuyo caso deberán presentar relación 
de las mismas, detallando su cuantía al objeto de evitar duplicidades en el pago de 
subvenciones y posibilitar la más adecuada asignación de los recursos.
h) Que entre sus fines estatutarios se recojan explícitamente la cooperación para el 
desarrollo, que integren en sus acciones los enfoques transversales de género, defensa 
del medio ambiente y los derechos humanos, y en general el fomento de la solidaridad 
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entre los pueblos con el fin de mejorar las condiciones de vida de su población.
i) Deberán presentar una entidad asociada o contraparte local en la zona o país de 
referencia, así como garantizar la implicación de los beneficiarios en la formulación, 
ejecución y seguimiento del proyecto. La contraparte local deberá ser: ONG`s locales 
con solvencia y experiencia en el campo de la cooperación al desarrollo o entidades 
religiosas.
 El cumplimiento de los citados requisitos deberá mantenerse durante la 
totalidad del plazo de la ejecución subvencionada.
 3.- Plazo y lugar de presentación de solicitudes.
 Las solicitudes se cumplimentarán de acuerdo al modelo que acompaña al 
anuncio de esta Convocatoria de Subvenciones (Anexo 1). La solicitud de subvención 
acompañada de la documentación necesaria podrán presentarse:
• Preferentemente en el Registro Electrónico del Ayuntamiento de San Fernando.
(https://sede.sanfernando.es). 
• En los lugares indicados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 La presentación de solicitudes, junto con la documentación exigida, deberá 
realizarse durante los 15 días hábiles a computar a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación del anuncio de esta Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz (BOP).
 4.- Gastos subvencionables
 Las subvenciones que puedan otorgarse en el marco de esta convocatoria 
deberán tener por finalidad la financiación de proyectos de cooperación internacional 
para el desarrollo y/o proyectos de sensibilización y educación dirigidos a la ciudadanía 
de San Fernando.
 Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente 
necesarios y estén comprendidas en el periodo de ejecución propuesto para el desarrollo 
del programa.
 Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con 
anterioridad a la finalización del período de ejecución. En ningún caso el coste de 
adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado.
 Las entidades deberán justificar el importe de subvención concedida, más 
la cantidad que se compromete la entidad a aportar para la financiación del proyecto, 
es decir el presupuesto total aceptado.
 Estas subvenciones podrán financiar gastos directos e indirectos, en los 
términos que se exponen a continuación.
 Proyectos de cooperación al desarrollo:
 Los gastos directos serán aquellos derivados específicamente del desarrollo 
de la actividad o programa subvencionados que financian la consecución de los objetivos 
y realizan las actividades planteadas. Los costes directos subvencionables son los 
siguientes:
• Gastos relacionados con las obras de infraestructuras, construcción o reforma de 
inmuebles, objeto de la subvención, (incluye mano de obra y materiales), (Máximo 
75% del importe de la subvención concedida.
• Gastos de Alquiler de terrenos o inmuebles objeto de subvención (Máximo 50% del 
importe de la subvención concedida.)
• Gastos en equipos y materiales inventariables, (Máximo 15% del importe de la 
subvención concedida).
• Gastos derivados del personal destinado a la ejecución del proyecto (nóminas, seguros 
sociales y retenciones de Hacienda) a cargo de la entidad beneficiaria, mediante contrato 
formalizado por escrito, afiliado y en situación de alta en la seguridad social. La cantidad 
asignada a personal deberá corresponder con la realización de las actividades previstas 
en el proyecto y subvencionadas por este Ayuntamiento.
• Gastos necesarios para el desarrollo de la actividad, directamente relacionados con 
la actividad subvencionada (Material fungible, material de oficina no inventariable, 
gastos de edición, publicaciones, folletos y carteles).
• Gastos de Funcionamiento: Gastos derivados directamente de la realización del 
proyecto subvencionado, de acuerdo con el presupuesto de gastos presentado en la 
solicitud y los gastos administrativos de la contraparte (suministros agua, energía 
eléctrica, teléfono, gas, conexión internet, …. etc). Los gastos relativos a telefonía y 
conexión internet en ningún caso deberá superar el 5% del importe subvencionado. 
• Gastos de desplazamiento y estancia de personal propio, necesario para la ejecución 
del proyecto que deberán quedar suficientemente acreditados en la memoria técnica 
justificativa y con un límite máximo de 3.000 €. 
• Gastos de manutención /alimentación destinados a la población beneficiaria del 
proyecto, ya sea facilitado a través de los centros de atención o directamente prestado 
a los usuarios o unidades familiares. 
• Gastos Imprevistos. Se incluirán los posibles gastos imprevistos motivados 
por el tipo de acción. En esta partida podrán incluirse previsiones por posibles 
variaciones en los tipos de cambio. Los imprevistos no podrán superar el 2% de 
los costes directos y se deberá especificar el fin al que se destinará dichos recursos 
dentro del proyecto.
 Proyectos de sensibilización y educación:
 Los costes subvencionables son los siguientes:
• Gastos derivados del personal destinado a la ejecución del proyecto (nóminas, seguros 
sociales y retenciones de Hacienda) a cargo de la entidad beneficiaria, mediante contrato 
formalizado por escrito, afiliado y en situación de alta en la seguridad social. La cantidad 
asignada a personal deberá corresponder con la realización de las actividades previstas 
en el proyecto y subvencionadas por este Ayuntamiento.
• Gastos en equipos y materiales inventariables, (Máximo 15% del importe de la 
subvención concedida).
• Gastos necesarios para el desarrollo de la actividad, directamente relacionados con 
la actividad subvencionada (Material fungible, material de oficina no inventariable, 
gastos de edición, publicaciones, folletos y carteles).

• Gastos de desplazamiento necesario para la ejecución del proyecto que deberán 
quedar suficientemente acreditados en la memoria técnica justificativa y con un límite 
máximo de 1.000 €.
• Otros gastos relacionados directamente con el proyecto.
• Gastos Imprevistos. Se incluirán los posibles gastos imprevistos motivados por el 
tipo de acción. En esta partida podrán incluirse previsiones por posibles variaciones 
en los tipos de cambio. Los imprevistos no podrán superar el 2% de los costes directos 
y se deberá especificar el fin al que se destinará dichos recursos dentro del proyecto.
 Los gastos indirectos asociados a la administración del proyecto se definen 
como la parte proporcional de los gastos generales y administrativos (gestión) de la 
entidad beneficiaria (ONGD) que, sin ser directamente imputables a la concreta actividad 
subvencionada, son necesarios para la realización de la misma. El porcentaje máximo 
destinado a sufragar los costes indirectos del proyecto no podrá exceder del 7% del 
importe de la subvención concedida. Se consideran gastos indirectos subvencionables:
• Gastos derivados del estudio, diagnóstico de la situación y la formulación del proyecto.
• Gastos derivados del seguimiento y evaluación del proyecto.
• Gastos de Administración y Gestoría. (asesorías).
• Gastos derivados de las transferencias bancarias.
 Estos costes habrán de imputarse por la entidad beneficiaria a la actividad 
subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con los principios 
y normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que 
tales costes correspondan al periodo en que efectivamente se realiza la actividad.
 La admisión de estos gastos indirectos requerirá, que se cumplan dos 
requisitos:
1. Que se hayan consignado de forma expresa en el presupuesto de gastos admitido.
2. Que se acredite suficientemente, los cálculos de costes realizados para la determinación 
del porcentaje que se imputa al presupuesto.
 En todo caso no podrán incluirse para la determinación del porcentaje de 
este tipo de gastos, amortizaciones de elementos o inmovilizado de ningún tipo.
 El plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables 
será desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2023.
 Los intereses o ingresos financieros generados en cualquier lugar por la 
subvención recibida hasta el momento del gasto deberán ser reinvertidos en el proyecto 
con destino a los mismos beneficiarios. Se dará cuenta de ello en los informes técnicos 
y financieros. 
 Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas 
en la legislación vigente en materia de Contratos del Sector Público, para el contrato 
menor, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la obra, la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características 
del gasto no exista en el mercado suficiente número de entidades que los suministren 
o presten, o salvo que el gasto se hubiese realizado con anterioridad a la solicitud 
de subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en 
la justificación, o en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a 
criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria 
la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.
 No serán gastos subvencionables:
- Los gastos financieros de ningún tipo, incluidos el leasing, renting y otros de similares 
características.
- Los tributos soportados.
- Los intereses, recargos y sanciones.
- Los derivados de procedimientos judiciales.
- Los impuestos indirectos susceptibles de recuperación.
- Las amortizaciones de inmovilizado.
- Las retribuciones por el ejercicio de sus cargos de los miembros de las Juntas directivas, 
Patronato u órgano directivo de carácter electivo de la entidad beneficiaria.
- Cuotas como socio de la entidad en otras organizaciones.
- Aportes valorizados de cualquier naturaleza, así como terrenos, vehículos y demás 
propiedades donadas a la entidad.
 5.- Financiación y Cuantía de las subvenciones
 Las subvenciones se concederán en función de las disponibilidades 
presupuestarias del Ayuntamiento, y solamente se otorgarán a aquellas entidades que 
obtengan la puntuación mínima señalada en el apartado nº 10 y 11 de esta Convocatoria.
 La cuantía total de las subvenciones objeto de esta convocatoria asciende 
a 130.000 € (aplicación presupuestaria 60/2311/489 “Ayudas al Tercer Mundo”), 
contemplada en el ejercicio económico de 2023, distribuidas de la siguiente forma:
Proyectos de Cooperación para el Desarrollo ............................................. 110.500 €
Proyectos de Sensibilización y Educación ....................................19.500 €. (máximo
15% presupuesto convocatoria). En caso de que no se agotara la totalidad del porcentaje 
señalado para este concepto, se sumaría a la cantidad destinada a los proyectos de 
cooperación al desarrollo.
 El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste total de la actividad
 subvencionada a desarrollar por la entidad beneficiaria de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 19.3 de la Ley General de Subvenciones.
 Las subvenciones previstas en la presente convocatoria están debidamente 
consignadas en el proyecto de presupuestos municipales, teniendo carácter 
estimativo, por lo que la concesión de las subvenciones quedará condicionada a 
la existencia de crédito suficiente y adecuado en el momento de la resolución de 
concesión, y todo ello conforme a los dispuesto en el artículo 56 del RD 887/2006, 
RLGS En todo caso, tienen como límite las cuantías máximas establecida en el 
apartado precedente.
 Para actuaciones de presupuestos superior a 30.000 € deberá existir 
cofinanciación, al menos en un 5% del coste de la actividad, bien de la propia organización 
solicitante, individualmente o en colaboración con la contraparte en su caso, o bien a 
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través de subvención de otra entidad, pública o privada, que coadyuve a la viabilidad 
del proyecto.
 6.- Plazo de justificación
 El plazo de ejecución del proyecto subvencionado es del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2023. El plazo máximo para la presentación por la entidad beneficiaria de 
la justificación del gasto y la acreditación de la realización del proyecto subvencionado 
será hasta el 31 de marzo de 2024. La documentación deberá presentarse preferentemente 
en el Registro Electrónico del Ayuntamiento de San Fernando. (https://sede.sanfernando.
es), sin perjuicio de lo estipulado en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Pública.
 A estos efectos, la entidad beneficiaria de la subvención presentará el 
modelo normalizado de cuenta justificativa ordinaria que se adjunta a la presente 
convocatoria (anexo 6) conforme lo previsto en el artículo 69.1 del R.D. 887/2006 
RLGS, acompañado de la siguiente documentación:
 1. Memoria de actuación justificativa firmada por el representante legal 
del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención con 
indicación de la realización de las actividades previstas en el proyecto, las fechas de 
comienzo y finalización de las actuaciones y los resultados obtenidos (Anexo 7), así como 
memoria de actividades de la contraparte local al que acompañará la documentación 
necesaria para verificar su cumplimiento.
• Todo el material documental, informativo o audiovisual de la ejecución del proyecto, en 
el que se detalle todo el proceso es decir inicio, desarrollo y finalización en la ejecución 
o cualquier otro material que pueda ayudar a realizar un mejor seguimiento del proyecto.
• La memoria de sensibilización y educación, tendrá que describir las actividades 
llevadas a cabo, la calendarización, la evaluación de las personas participantes y la 
valoración técnica.
 2. Memoria económica firmada por la persona representante legal justificativa 
del coste del proyecto subvencionada que contendrá:(anexo 8).
a) Relación clasificada de los todos los gastos realizados, con identificación del acreedor, 
factura o documento, importe, fecha de emisión, y en su caso de pago, así como cuadro 
comparativo entre los gastos presupuestados y los realmente ejecutados.
b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil, o con eficacia administrativa, que se incluyen en la relación del párrafo 
anterior pudiendo ser expedidas a nombre de la contraparte local, estampillados con el 
término pagado o equivalente y/o, en su caso, la documentación acreditativa del pago.
 En la cuenta justificativa se podrán compensar conceptos hasta un 20% del 
importe de la subvención, sobre el presupuesto aceptado.
 Las facturas presentadas además de cumplir los requisitos establecidos en 
el RD 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula 
las obligaciones de facturación, deberán contener lo siguiente:
• Datos identificativos de la entidad expedidora: nombre y apellidos, denominación o 
razón social de quién expide la factura, domicilio y su CIF o identificación equivalente 
en el país.
• Datos identificativos de la entidad destinataria, que deberá ser la entidad solicitante, 
CIF y domicilio fiscal, el nombre del proyecto subvencionado o la contraparte ejecutora.
 Junto con la documentación citada en los apartados anteriores, se deberán 
aportar los siguientes documentos:
- Justificantes de las transferencias bancarias realizadas y certificado de recepción de 
estas por la entidad destinataria.
- Certificación de que las facturas y justificantes de pago responden efectivamente a los 
gastos realizados y derivados de la finalidad para la que fue concedida la subvención 
y no han sido presentados ante otras administraciones como justificación de ayudas 
concedidas por aquellas en lo que respecta a las cantidades correspondientes a las 
actividades financiadas con cargo a la subvención concedida por el Ayuntamiento de 
San Fernando.
- En su caso, la cantidad a la que ascienden los costes indirectos y el porcentaje que 
representa respecto del total de los costes directos de ejecución subvencionados por 
el Ayuntamiento de San Fernando.
 En el caso de gastos de personal, la documentación a presentar será la 
siguiente:
- Recibos de las nóminas, en original o copia compulsada, del personal propio que ha 
participado en el proyecto, de los meses que se justifican.
- Original o copia compulsada de los boletines acreditativos de las cotizaciones a la 
Seguridad Social del personal que ha participado en el proyecto.
- Justificantes del pago de nóminas y del abono de las cotizaciones.
 En el caso de que se haya contratado nuevo personal exclusivamente para 
el proyecto, deberá presentarse original o copia compulsada de su contrato de trabajo.
 Los gastos de alquiler se justificarán mediante la aportación de los contratos 
de propiedad o arrendamiento, los pagos realizados con la periodicidad convenida, las 
facturas cuando procedan, y los documentos acreditativos de retención e ingreso del 
IRPF cuando proceda.
 Los gastos de locomoción y alojamientos de personal propio o ajeno, 
necesarios para la ejecución del proyecto, deberán quedar suficientemente acreditados 
en la memoria técnica justificativa y con un límite de 3.000 € en los proyectos de 
cooperación y desarrollo y de 1.000€ en los de educación y sensibilización. De forma 
general, deberá aportarse:
- Factura de agencia de desplazamiento o billetes de transporte en clase turista.
- Factura del establecimiento para los gastos de alojamiento.
c) Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad, 
con indicación del importe y procedencia.
 3. Carta de pago del reintegro de los fondos sobrantes, en su caso.
 Las entidades deberán justificar el importe de subvención concedida , más 
la cantidad que se compromete la entidad a aportar para la financiación del proyecto, 
es decir el presupuesto total aceptado.
 Una vez presentada la cuenta justificativa no se admitirán nuevas facturas 
o documentos justificativos que se pretenda imputar al objeto de la subvención.

 Los justificantes deben serlo por el importe subvencionado por este 
Ayuntamiento y acordes con las partidas solicitadas para el Ayuntamiento de San 
Fernando y detalladas en el presupuesto presentado en la solicitud.
 Los justificantes que afecten a colaboraciones personales deberán figurar 
en recibos en los que se hará constar el carácter de los mismos, nombre y DNI. del 
preceptor/a firmante, las correspondientes retenciones del IRPF y las cotizaciones a 
la Seguridad Social.
 Cuando el gasto justificado corresponda a prestaciones de servicios o 
entregas de bienes, realizadas por empresarios o profesionales en el ejercicio de su 
actividad, factura que reúna los requisitos legales.
 En todo caso deberá acreditarse el pago de los gastos justificados mediante 
recibí, talón (este deberá ser en todo caso nominativo a favor del acreedor, debiendo 
presentar fotocopia del talón y el extracto de la cuenta en la que figure el cargo), cargo 
en cuenta o cualquier otro medio legal admisible.
 Todos los pagos que correspondan a gastos superiores a 200 €, incluidos 
en las cuentas justificativas, deberán haberse realizado mediante pago por talón o 
transferencia bancaria, constituyendo los documentos acreditativos de la realización de 
los pagos mediante los medios indicados, los únicos que serán admitidos en la cuenta 
justificativa, deviniendo como no justificado en otro caso.
 Cuando el soporte documental del gasto no sea la factura, se deberá presentar:
- Relación certificada expedida por la Secretaría o Tesorería de la entidad beneficiaria, 
donde conste el concepto del gasto, importe, tercero, así como el pago.
- Recibís debidamente firmados acompañando a la relación certificada.
 - Documentación justificativa de las transferencias efectuadas a la contraparte local y 
el correspondiente certificado de recepción de ésta.
 Cuando en el país o la zona donde se realice la actividad existan circunstancias 
especiales que
 dificulten o imposibiliten la emisión o envío de las facturas o equivalentes, 
se admitirán otras formas de
 justificación. En estos casos será necesario aportar informe de dichas 
circunstancias suscrita por la representación legal de la contraparte local de las causas 
que impidan la remisión temporal de los justificantes arriba indicados.
 La subvención se justificará mediante la presentación de documentos 
originales. En su defecto podrán aportarse copias, siendo necesario en tal caso presentar 
el original correspondiente en el que se deje constancia, mediante la estampación del 
sello correspondiente, de que ha servido de justificación de la subvención concedida.
 En aquellos casos en los que, por causas totalmente justificadas, no sea 
posible la presentación de documentos originales, se aportarán copias autenticadas 
legibles, según la normativa aplicable. Se entiende por copia auténtica de un documento 
público administrativo o privado, las realizadas, cualquiera que sea su soporte, por los 
órganos competentes de las Administraciones Públicas en las que quede garantizada 
la identidad del órgano que ha realizado la copia y su contenido. Las copias auténticas 
tendrán la misma validez y eficacia que los documentos originales. (Artículo 27.2 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre).
 En todo caso se presentará una Declaración Responsable emitida por la 
entidad beneficiaria, y firmado por la/el representante legal, indicando con exactitud 
el lugar donde se encuentren depositados los documentos originales.
 La documentación aportada inclusive las facturas, deberán estar redactadas 
en castellano. Podrán admitirse los documentos redactados en otros idiomas siempre 
que se aporte su correspondiente traducción firmados por la persona traductora y/o 
declaración responsable de la representación legal por la que se certifique que la 
traducción de los documentos justificativos del gasto descrita en la cuenta justificativa 
corresponde literalmente al documento original.
 No serán admisibles justificaciones de gastos realizados para el cumplimiento 
de fines distintos de los del proyecto subvencionado. Sólo son admisibles justificaciones 
de gastos realizados desde el 1 de enero a 31 de diciembre de 2023.Todas las facturas 
o cualquier otra documentación administrativa deberá corresponder al año 2023.
 No procederá el pago de una subvención si la entidad beneficiaria tuviese 
pendiente de justificar subvenciones anteriores y hubiese vencido el plazo de justificación. 
Tampoco podrá efectuarse el pago, conforme a lo dispuesto por el apdo. 5 del artículo 
34 de la Ley General de Subvenciones, cuando la entidad beneficiaria no se encuentre 
al corriente de sus obligaciones tributarias y para con la Seguridad Social, o sea deudora 
por resolución de procedencia de reintegro.
 Las cantidades no justificadas, a la conclusión del plazo de rendición 
de cuentas serán inmediatamente reintegradas por las entidades. Sin perjuicio de lo 
anterior, de no realizarse dicha justificación en el plazo indicado, o no ser satisfactoria 
la misma, con base en los informes de los Técnicos de esta Delegación municipal y/o de 
la Intervención Municipal, deberá procederse a la devolución de la cantidad percibida 
por la mencionada subvención, para lo cual el organo instructor requerirá al perceptor 
la justificación o devolución de los fondos abonados en el plazo de diez días y se 
suspenderán los pagos posteriores, en su caso. Corresponde a la Intervención Municipal 
la fiscalización del gasto realizado, según lo dispuesto en la normativa vigente.
 En el supuesto de no atenderse el requerimiento, procederá la apertura 
de expediente de reintegro a la Hacienda Municipal y la exigencia de los fondos no 
justificados en vía de apremio, así como la compensación de los mismos por la Tesorería 
Municipal si ello fuera posible. En el caso de tratarse de entidades o asociaciones 
privadas, con o sin personalidad jurídica propia, serán responsables subsidiarios de la 
devolución sus dirigentes o responsables.
 El Ayuntamiento, podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 
subvencionados por cualquiera de los medios previstos en el artículo 33 de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, General de
 Subvenciones.
 La entidad beneficiaria de la subvención es la única responsable ante el 
Ayuntamiento de San Fernando de la ejecución y correcta justificación del proyecto 
que fundamente la concesión de la subvención, así como de la presentación de los 
documentos a los que está obligada conforme a estas bases, independientemente de 
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que su ejecución haya sido realizada parcialmente por contrapartes extranjeras.
 En San Fernando a fecha de la firma electrónica. LA ALCALDESA. Fdo. 
Patricia Cabada Montañés.
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A PROYECTOS DE 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO EN EL EJERCICIO 
2023

ANEXO 1
SOLICITUD

1. DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE:
NOMBRE Y APELLIDOS:
NIF/NIE: CARGO EN LA ENTIDAD:
DOMICILIO:
TELÉFONO DE CONTACTO: CORREO ELECTRÓNICO:

2. MEDIO DE NOTIFICACIÓN:
NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. CORREO ELECTRÓNICO PARA AVISO 
DE NOTIFICACIONES:
____________________________________________________________

En la dirección de correo electrónico que indique recibirá aviso de puesta a disposición 
de notificación electrónica del Ayuntamiento de San Fernando para el acceso a su 
contenido. Si esta dirección deja de estar operativa, tiene la obligación de comunicarlo. 
El incumplimiento de esta obligación no conllevará responsabilidad alguna para 
esta Administración por los avisos efectuados a correos electrónicos no operativos.

Notificación postal. datos de su dirección postal (solo cumplimentar para 
notificaciones postales en el caso en que la dirección no coincida con el domicilio 
señalado en el primer apartado):
____________________________________________________________

3. DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:
Denominación oficial: CIF:
Teléfono de contacto: Correo electrónico:
Representante Legal: DNI:
Fecha de constitución:
Nº de Inscripción en el Registro Municipal de Asociaciones:
Número de inscripción en el Registro ONGD ( AECI o Registro cooperación 
internacional Andalucía):
Fecha de inscripción en el Registro ONGD ( AECI o Registro cooperación 
internacional Andalucía):
Documento acreditativo de la representación:
Domicilio sede social:(calle y numero)
Municipio: C.P.: Provincia:
Teléfono: E-mail:

4. DATOS DEL PROYECTO DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO: 
(ANEXO 1-A)
Título del proyecto:
Descripción:
Sector de destino:
Entidades co-financiadoras y financiación solicitada:
País/Área geográfica:
Presupuesto total del proyecto en euros:
Subvención solicitada:
Costes directos:
Costes indirectos:
Presupuesto total del proyecto en Moneda Local:
Datos de la Contraparte Local: (en anexo presentar currículum y /o memoria de 
la contraparte)
Denominación oficial:
Fecha de constitución:
Representante Legal:
Inscripción en el Registro de:
Domicilio social:
Persona(s) responsable(s) del proyecto:
Cargo:
Teléfono: Email:

5. DATOS DEL PROYECTO DE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN (ANEXO 1-B)
Título del proyecto:
Descripción:
Localización:
Sector de destino:
Presupuesto total: Subvención solicitada:

 EXPONGO:
 Primero.- Que he tenido conocimiento de la convocatoria pública efectuada 
por esa Ayuntamiento para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva para el desarrollo de Proyectos de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo para el año 2023, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz 
n..............
 Segundo.- Que la entidad que represento reúne los requisitos exigidos para 
concurrir a las subvenciones convocadas, según se acredita mediante la documentación 
requerida al efecto, que acompaño.
 Tercero.- Que acepto expresamente la convocatoria y me comprometo al 
cumplimiento de las condiciones y obligaciones establecidas en la misma.
 Cuarto.- Que entre sus fines estatutarios se recoga explícitamente la 
cooperación para el desarrollo.
 Por lo expuesto,
 SOLICITO:
 La admisión de la solicitud al procedimiento convocado y la concesión de 
una subvención para la/as modalidad/es de: (Marque con una X lo que proceda)

 Proyectos de Cooperación al Desarrollo. Subvención solicitada: 
Denominación proyecto:

 Proyectos de Sensibilización y Educación. Subvención solicitada:
    Denominación proyecto:
Se adjunta la siguiente documentación: (Marque con una X lo que proceda)

 Proyecto Cooperación al Desarrollo (Anexo 1-A)
 Proyecto Sensibilización y Educación. (Anexo 1-B)
 Declaración responsable (Anexo 2)
 Destinatarios proyecto menores de edad (anexo 2 bis)
 Copia del DNI/NIF de la persona que formula la petición en nombre de la entidad
 Copia autentica o compulsada de la siguiente documentación o Anexo 3

Estatutos actualizados de la Entidad 
Acta de constitución de la Entidad 
Tarjeta de Identificación Fiscal

 Certificación de la inscripción en el/los Registros Públicos correspondientes.
 Copia auténtica o compulsada de la composición de la actual Junta Directiva y de la 

representación o apoderamiento de la entidad que habilite a la persona representante 
para la solicitud y el cobro de la subvención o Anexo 3 bis.

 Documentación que acredite la personalidad de la contraparte local, y declaración 
responsable de la entidad solicitante en la que se indique la experiencia de la contraparte 
en la zona de intervención

 Memoria de actividades de la contraparte local
 Otra documentación:

 Las entidades deberán justificar el importe de subvención concedida, más 
la cantidad que se compromete la entidad a aportar para la financiación del proyecto, 
es decir el presupuesto total aceptado.
 La documentación que obre en poder este Ayuntamiento se indicará por 
medio de escrito, pero no será necesaria su reiteración de entrega, sólo aquella que 
haya sufrido alguna modificación.

En San Fernando a ____ de __________ de 2023.
LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.: 
 CLÁUSULA INFORMATIVA
 El Ayuntamiento de San Fernando, (en adelante, “Ayuntamiento”), con CIF 
P1103100B, y domicilio en Plaza del Rey, 11100, San Fernando, Cádiz, tratará los datos 
personales facilitados con la finalidad de gestionar el mantenimiento y/o funcionamiento 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a Organizaciones de Ayuda 
Mutua y Entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro de San Fernando , siendo la 
base que legitima dicho tratamiento el cumplimiento de una obligación legal e interés 
público. 
 Dichos datos únicamente serán comunicados a terceros prestadores de 
servicios estrictamente necesarios, y no serán cedidos a terceros, salvo obligación 
legal o por razón de interés público.
 Los datos tratados son los estrictamente necesarios para la correcta 
consecución de la finalidad antes informada, de modo que, en caso de no facilitar 
dichos datos, el Ayuntamiento, no podrá garantizar la correcta gestión de la solicitud. 
 El Ayuntamiento conservará los datos personales durante el plazo establecido 
legalmente o mientras pudiera serle exigible algún tipo de responsabilidad.
 En cualquier caso, puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado 
de sus datos, cuando proceda,   mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de San 
Fernando que deberá presentarse en la oficina general de asistencia en materia de 
registro (Oficina de Atención a la Ciudadanía) o a través de la sede electrónica https://
sede.sanfernando.es   mediante la cumplimentación del trámite "Solicitud Electrónica 
General". 
 El Interesado podrá ponerse en contacto con el Delegado de Protección de 
Datos (DPO) del Ayuntamiento, en la dirección de correo electrónico dpdsanfernando@
unive.es. 
 Asimismo, le informamos que tiene derecho a presentar una reclamación 
ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
ILMA. SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO E ILMO AYUNTAMIENTO 
DE SAN FERNANDO

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A PROYECTOS
 DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO

 EN EL EJERCICIO 2023
ANEXO 1- A

MODELO PARA PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO
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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA 
LA SUBVENCIÓN
TÍTULO DEL PROYECTO
2. DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA CONTRAPARTE DEL PROYECTO
Nombre: Siglas:
Fecha constitución: Inscripción en el registro de:
Fecha de inscripción: Nº inscripción:
Naturaleza jurídica:
Fines institucionales:
Líneas de trabajo, actividades y actuaciones de cooperación al desarrollo realizados 
en los últimos años.
Experiencia en el Sector de Actuación
Experiencia en la Zona
Experiencia previa con la ONG Solicitante
El/la Responsable del proyecto
Nombre y apellidos:
DNI:
Cargo:
Experiencia:
3. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN
3.1 SECTOR EN EL QUE SE INCLUYEN LAS PRINCIPALES ACTIVIDADES 
DEL PROYECTO

 Sanidad
 Infraestructuras sanitarias y sociales básicas
 Saneamiento y asentamientos humanos
 Educación y formación
 Cultura
 Desarrollo local
 Fortalecimiento de estructuras democráticas
 Protección de los Derechos Humanos
 Igualdad de género
 Agricultura, ganadería, pesca, alimentación e industrias conexas
 Medio ambiente

 Otros especificar:

3. ÁREA GEOGRÁFICA EN LA QUE SE DESARROLLARÁ EL PROYECTO
 Países de Asociación Menos Avanzados (Burkina Faso, Guinea Bissau, Haití, 

Mauritania, Mozambique, República Democrática del Congo, Senegal y Togo)
Países de Asociación de Renta Media (Bolivia, Colombia, Cuba, Ecuador, 
El Salvador, Guatemala, Honduras, Marruecos, Nicaragua, Paraguay, Perú 
y República Dominicana)

 Países de Cooperación Avanzada (Costa Rica, Panamá y Túnez
 Palestina y la población saharaui
 Otra área no incluida en las áreas geográficas prioritarias del V Plan Director 

de la Cooperación Española (PACODE). Indicar:____________________
3.3. PRIORIDAD SECTORIAL A LA QUE SE DIRIGEN LAS ACCIONES

 Los servicios sociales básicos: educación básica, salud primaria y reproductiva, 
vivienda digna, saneamiento y acceso al agua potable y seguridad alimentaria.

 El respeto de los derechos humanos, la promoción de la igualdad de 
oportunidades, con especial atención a la integración social de la mujer y de 
los grupos de población más vulnerables (menores, con especial atención a la 
erradicación de la explotación infantil, refugiados, desplazados, retornados, 
indígenas y minorías)

 La dotación, mejora o ampliación de infraestructuras, así como el desarrollo 
de la base productiva y el fortalecimiento del tejido empresarial básico, en 
particular las pequeñas y medianas empresas, las empresas artesanales, las 
empresas de economía social y todas aquellas actuaciones dirigidas a la 
creación de empleo en los sectores más desfavorecidos.

 La protección y la mejora de la calidad del medio ambiente y la conservación 
y el uso sostenible de los recursos naturales.

3.4. POBLACIÓN DESTINATARIA DEL PROYECTO
Destinatarios/as directos:número 
de personas Destinatarios/as indirectos: número de personas

Destinatarios/as
 Niños/as
 Mujeres
 Personas mayores
 Poblaciones indígenas
 Población desplazada

 Minorías Étnicas
 Personas excluidas
 Personas con discapacidad funcional
 Otros:

4.- DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA
DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O 
SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
1.- ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN.
ASPECTOS RELEVANTES DEL CONTEXTO GEOGRÁFICO, ECONÓMICO, 
SOCIAL Y CULTURAL DE LA ZONA
2.- CARACTERÍSTICAS SOCIODEMOGRÁFICAS Y CULTURALES DE LA 
POBLACIÓN DESTINATARIA. LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA DETALLADA; 
PROVINCIA Y ÁREA
3.- JUSTIFICACIÓN DE LA INTERVENCIÓN. PROBLEMÁTICA SOCIAL Y/O 
ECONÓMICA QUE EL PROYECTO PRETENDE ABORDAR
4.- OBJETIVOS/ RESULTADOS ESPERADOS
4.1.-OBJETIVO GLOBAL DE DESARROLLO
(Objetivo más general que se supone que será alcanzado como consecuencia de la 
realización del proyecto)
4.2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROYECTO
(Fin inmediato que el proyecto pretende conseguir con sus propios recursos y 
actividades)
4.3.- RESULTADOS ESPERADOS
(Productos y servicios específicos que se van a realizar en el marco del proyecto 
fruto de las actividades realizadas; suponen la consecución del objetivo específico)
5.- DESTINATARIOS/AS: DESCRIPCIÓN / CRITERIOS DE SELECCIÓN/ 
PARTICIPACIÓN: IMPLICACIÓN Y MOTIVACIÓN
6.- DESCRIPCIÓN DE LOS RECURSOS
6.1.- PERSONALES (personal contratado y personal voluntario)
PERSONAL CONTRATADO PERSONAL VOLUNTARIO
PUESTO DE TRABAJO PUESTO DE TRABAJO
TITULACIÓN TITULACIÓN
FUNCIONES FUNCIONES
6.2.- MATERIALES

7.- DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES
(Acciones que se llevarán a cabo para la consecución de los resultados esperados)
8.-CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES (indicar por meses)
9.- ACCIONES POSITIVAS PREVISTAS
10.- PRESUPUESTO DEL PROGRAMA CON DESGLOSE DE LOS GASTOS
11.- INSTITUCIONES QUE VAN A PARTICIPAR. COLABORACIÓN Y 
COORDINACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES, COLECTIVOS O RECURSOS. 
12.- FUENTES DE FINANCIACIÓN
13.- EVALUACIÓN DEL PROGRAMA
(seguimiento y evaluación del programa previstos)
5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS 
PARA APLICARLOS
5.1. POSIBILIDAD DE CONTROL Y VERIFICACIÓN
Indicadores establecidos en el proyecto (concretos, medibles y verificables) respecto 
de cada uno de los resultados previstos
5.2. POSIBILIDAD DE AUTOGESTIÓN POSTERIOR DEL PROYECTO POR 
LA POBLACIÓN
(Estudio de las posibilidades de que el proyecto promueva y asegura la implicación 
posterior de la población en la continuidad del mismo)
5.3. GRADO DE IMPLICACIÓN DE LA POBLACIÓN AFECTADA
Indicadores establecidos en el proyecto que garanticen la implicación de la población 
afectada
5.4.VIABILIDAD TÉCNICA
INDICADORES DEL GRADO DE CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS Y 
RESULTADOS DE CADA UNO DE ELLOS (Indicadores en términos de cantidad, 
cualidad y tiempo que nos permita medir el grado de consecución de los objetivos 
y resultados. Recursos metodológicos, técnicos e institucionales previstos para la 
correcta implementación del proyecto)
5.5. VIABILIDAD FINANCIERA
5.5.1. Cofinanciación del programa por parte de la entidad solicitante, en un porcentaje 
superior al 15% del total del presupuesto del proyecto
5.5.2. Cofinanciación del programa por parte de la entidad solicitante, en un porcentaje 
superior al 10% del total del presupuesto del proyecto
6.- FINANCIACIÓN
DATOS GENERALES DEL PRESUPUESTO
6.1 DATOS GENERALES DEL PRESUPUESTO: INGRESOS
Subvención solicitada al Ayuntamiento de San Fernando:
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Total subvención solicitada en EUROS:        Total subvención solicitada en MONEDA 
LOCAL:                                                    Fecha Tipo Cambio Moneda:
Subvenciones solicitadas a otras entidades publicas
en EUROS:                                                en MONEDA LOCAL:
Aportaciones de otras entidades
en EUROS:                                                en MONEDA LOCAL:
Aportaciones de la entidad solicitante
en EUROS                                                 :en MONEDA LOCAL:
6.2. DATOS GENERALES DEL PRESUPUESTO: GASTOS
PRESUPUESTO DETALLADO

CONCEPTO Coste en 
euros

Coste en 
moneda 

local

Fecha Tipo 
Cambio 
Moneda

Entidad 
financiadora

Gastos Directos:
relacionados con las obras de 
infraestructuras, construcción o 
reforma de inmuebles (incluye 
mano de obra y materiales)
Alquiler de terrenos o inmuebles
Equipos y materiales inventariables
Personal destinado a la ejecución 
del proyecto (nóminas, seguros 
sociales y retenciones de Hacienda)
Necesarios para el desarrollo 
de la actividad, directamente 
relacionados con la actividad 
subvencionada (Material fungible , 
material de oficina no inventariable, 
gastos de edición, publicaciones, 
folletos y carteles)
Funcionamiento: : derivados 
directamente de la realización del 
proyecto y gastos administrativos 
de la contraparte (suministros agua, 
energía eléctrica, teléfono, gas, 
conexión internet, …. etc)
Desplazamiento y estancia de 
personal propio, necesario para la 
ejecución del proyecto
Gastos  de  manutención /
alimentación destinados a la 
población beneficiaria del proyecto
Otros gastos: Imprevistos
Gastos Indirectos:
Gastos derivados del estudio, 
diagnóstico de la situación y la 
formulación del proyecto.
Gastos derivados del seguimiento 
y evaluación del proyecto
Gastos de Administración y 
Gestorías. (asesorías)
Gas tos  de r ivados  de  l a s 
transferencias bancarias
Total
    

En San Fernando a _______ de _____________________ de 2023.
LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.: 
 CLÁUSULA INFORMATIVA.
 El Ayuntamiento de San Fernando, (en adelante, “Ayuntamiento”), con 
CIF P1103100B, y domicilio en Plaza del Rey, 11100, San Fernando, Cádiz, tratará los 
datos personales facilitados con la finalidad de gestionar la convocatoria pública para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a Organizaciones 
de Ayuda Mutua y Entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro de San Fernando , 
siendo la base que legitima dicho tratamiento el cumplimiento de una obligación legal 
e interés público. 
 Dichos datos únicamente serán comunicados a terceros prestadores de 
servicios estrictamente necesarios, y no serán cedidos a terceros, salvo obligación 
legal o por razón de interés público.
 Los datos tratados son los estrictamente necesarios para la correcta 
consecución de la finalidad antes informada, de modo que, en caso de no facilitar 
dichos datos, el Ayuntamiento, no podrá garantizar la correcta gestión de la solicitud. 
 El Ayuntamiento conservará los datos personales durante el plazo establecido 
legalmente o mientras pudiera serle exigible algún tipo de responsabilidad.
 En cualquier caso, puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así 
como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado 
de sus datos, cuando proceda,   mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de San 
Fernando que deberá presentarse en la oficina general de asistencia en materia de 

registro (Oficina de Atención a la Ciudadanía) o a través de la sede electrónica https://
sede.sanfernando.es   mediante la cumplimentación del trámite "Solicitud Electrónica 
General". 
 El Interesado podrá ponerse en contacto con el Delegado de Protección de 
Datos (DPO) del Ayuntamiento, en la dirección de correo electrónico dpdsanfernando@
unive.es. 
 Asimismo, le informamos que tiene derecho a presentar una reclamación 
ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A PROYECTOS
 DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL

 DESARROLLO EN EL EJERCICIO 2023
ANEXO 1- B

 MODELO PARA PROYECTOS DE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA 
LA SUBVENCIÓN
 1.1.- TÍTULO DEL PROYECTO
 1.3.- LOCALIZACIÓN
 2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA 
SUBVENCIÓN
 2.1 SECTOR EN EL QUE SE INCLUYEN LAS PRINCIPALES ACTIVIDADES 
DEL PROYECTO
 2.2. POBLACIÓN DESTINATARIA DEL PROYECTO
Destinatarios/as directos:número de 
personas Destinatarios/as indirectos: número de personas

 3. PRIORIDAD SECTORIAL A LA QUE SE DIRIGEN LAS ACCIONES

 La educación y la sensibilización de la sociedad andaluza en materia de cooperación 
internacional para el desarrollo.

 La promoción de la educación para el desarrollo en los ámbitos educativos de 
la Comunidad Autónoma Andaluza.

 
El fomento de una mayor implicación, coordinación y complementariedad 
en las tareas de cooperación para el desarrollo de los diversos agentes de la 
cooperación andaluces.

 El fomento de la investigación y la formación sobre la realidad de los países en 
vías de desarrollo y sobre la cooperación para el desarrollo.

 4.- DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA
 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O 
SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
 1.- ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN.
 ASPECTOS RELEVANTES DEL CONTEXTO GEOGRÁFICO, ECONÓMICO, 
SOCIAL Y CULTURAL DE LA ZONA
 2.- CARACTERÍSTICAS SOCIO DEMOGRÁFICAS Y CULTURALES DE LA 
POBLACIÓN DESTINATARIA.
 3.- JUSTIFICACIÓN DE LA INTERVENCIÓN. PROBLEMÁTICA SOCIAL Y/O 
ECONÓMICA QUE EL PROYECTO PRETENDE ABORDAR
 4.- OBJETIVOS/ RESULTADOS ESPERADOS
 4.1.-OBJETIVO GLOBAL DE DESARROLLO
 (Objetivo más general que se supone que será alcanzado como consecuencia de la 
realización del proyecto)
 4.2.- OBJETIVOS ESPECÍFICOS DEL PROYECTO
(Fin inmediato que el proyecto pretende conseguir con sus propios recursos y 
actividades)
 4.3.- RESULTADOS ESPERADOS
 (Productos y servicios específicos que se van a realizar en el marco del proyecto 
fruto de las actividades realizadas; suponen la consecución del objetivo específico)
 5.- DESTINATARIOS/AS: DESCRIPCIÓN / CRITERIOS DE SELECCIÓN/ 
PARTICIPACIÓN: IMPLICACIÓN Y MOTIVACIÓN
 6.- DESCRIPCIÓN DE LOS RECURSOS
 6.1.- PERSONALES (personal contratado y personal voluntario)
 PERSONAL CONTRATADO PERSONAL VOLUNTARIO

 PUESTO DE TRABAJO PUESTO DE TRABAJO

 TITULACIÓN TITULACIÓN
 FUNCIONES FUNCIONES
 6.2.- MATERIALES
 7.- DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES
 (Acciones que se llevarán a cabo para la consecución de los resultados esperados)
 8.-CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES (indicar por meses)
 9.- ACCIONES POSITIVAS PREVISTAS
 10.- PRESUPUESTO DEL PROGRAMA CON DESGLOSE DE LOS GASTOS
 11.- INSTITUCIONES QUE VAN A PARTICIPAR. COLABORACIÓN Y 
COORDINACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES, COLECTIVOS O RECURSOS. 
 12.- FUENTES DE FINANCIACIÓN
 13.- EVALUACIÓN DEL PROGRAMA
 (seguimiento y evaluación del programa previstos)
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 5. CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS 
PARA APLICARLOS
 5.1.VIABILIDAD TÉCNICA
 INDICADORES DEL GRADO DE CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS Y 
RESULTADOS DE CADA UNO DE ELLOS (Indicadores en términos de cantidad, 
cualidad y tiempo que nos permita medir el grado de consecución de los objetivos 
y resultados. Recursos metodológicos, técnicos e institucionales previstos para la 
correcta implementación del proyecto)
 5.2. EXPERIENCIA DE LA ENTIDAD
 Experiencia de la entidad solicitante en el municipio de San Fernando acreditado 
mediante las actividades realizadas por la entidad solicitante en el año anterior al de 
la publicación de la convocatoria, en proyectos de cooperación al desarrollo, acciones 
humanitarias, de educación al desarrollo y sensibilización social que deberá quedar 
reflejada en la memoria técnica.
 5.3. VIABILIDAD FINANCIERA
 5.3.1. Cofinanciación del programa por parte de la entidad solicitante, en un porcentaje 
superior al 15% del total del presupuesto del proyecto
 5.3.2. Cofinanciación del programa por parte de la entidad solicitante, en un porcentaje 
superior al 10% del total del presupuesto del proyecto
 6.- FINANCIACIÓN
 DATOS GENERALES DEL PRESUPUESTO
 6.1 DATOS GENERALES DEL PRESUPUESTO: INGRESOS
 Subvención solicitada al Ayuntamiento de San Fernando:
 Total subvención solicitada:
 Subvenciones solicitadas a otras entidades públicas:
 Aportaciones de la entidad solicitante:
 6.2. DATOS GENERALES DEL PRESUPUESTO: GASTOS
 PRESUPUESTO DETALLADO
 CONCEPTO Coste en euros Entidad financiadora
 Gastos Directos
 Personal destinado a la ejecución del 
proyecto (nóminas, seguros sociales y 
retenciones de Hacienda)
 Equipos y materiales inventariables
 Necesarios para el desarrollo de la 
actividad, directamente relacionados 
con la actividad subvencionada 
(Material fungible, material de oficina 
no inventariable, gastos de edición, 
publicaciones, folletos y carteles)
 Desplazamiento necesario para la 
ejecución del proyecto
 Otros gastos relacionados directamente 
con el proyecto
 Otros gastos: Imprevistos
 Gastos indirectos
 Gastos derivados del estudio, diagnóstico 
de la situación y la formulación del 
proyecto.
Gastos derivados del seguimiento y 
evaluación del proyecto
Gastos de Administración y Gestorías. 
(asesorías)
Gastos derivados de las transferencias 
bancarias
Total
 

En San Fernando a _______ de _____________________ de 2023.
LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.: 
 CLÁUSULA INFORMATIVA.
 El Ayuntamiento de San Fernando, (en adelante, “Ayuntamiento”), con 
CIF P1103100B, y domicilio en Plaza del Rey, 11100, San Fernando, Cádiz, tratará los 
datos personales facilitados con la finalidad de gestionar la convocatoria pública para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a Organizaciones 
de Ayuda Mutua y Entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro de San Fernando , 
siendo la base que legitima dicho tratamiento el cumplimiento de una obligación legal 
e interés público. 
 Dichos datos únicamente serán comunicados a terceros prestadores de 
servicios estrictamente necesarios, y no serán cedidos a terceros, salvo obligación 
legal o por razón de interés público.
 Los datos tratados son los estrictamente necesarios para la correcta 
consecución de la finalidad antes informada, de modo que, en caso de no facilitar 
dichos datos, el Ayuntamiento, no podrá garantizar la correcta gestión de la solicitud. 
 El Ayuntamiento conservará los datos personales durante el plazo establecido 
legalmente o mientras pudiera serle exigible algún tipo de responsabilidad.
 En cualquier caso, puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así 

como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado 
de sus datos, cuando proceda,   mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de San 
Fernando que deberá presentarse en la oficina general de asistencia en materia de 
registro (Oficina de Atención a la Ciudadanía) o a través de la sede electrónica https://
sede.sanfernando.es   mediante la cumplimentación del trámite "Solicitud Electrónica 
General". 
 El Interesado podrá ponerse en contacto con el Delegado de Protección de 
Datos (DPO) del Ayuntamiento, en la dirección de correo electrónico dpdsanfernando@
unive.es. 
 Asimismo, le informamos que tiene derecho a presentar una reclamación 
ante el Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía.
 San Fermamdp, 06 de julio de 2023. RIOS SANCHEZ FRANCISCO 
MIGUEL. JEFE AREA DE INVLUCION Y P.S.)  CABADA MONTAÑEZ PATRICIA 
(Alcaldesa).

Nº 97.219
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
EDICTO

 La Alcaldía-Presidencia con fecha 28 de junio de 2023 ha dictado Resolución 
del siguiente tenor literal: 
 "Por Resolución de esta Alcaldía, de fecha 19 de junio de 2023, he acordado 
la creación de cinco Áreas de Gobierno que conforman la organización del Gobierno 
Municipal. En desarrollo de lo anterior, resulta necesario delimitar sus respectivos 
ámbitos competenciales, por lo que, en uso de las atribuciones que me confieren los 
artículos 124.4. k) y 125 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y 23 k) del Reglamento Orgánico Municipal, vengo en disponer:
 PRIMERO.- APROBAR LA SIGUIENTE DELIMITACIÓN DEL 
ÁMBITO COMPETENCIAL DEL ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, 
CENTRO HISTÓRICO, FONDOS EUROPEOS, COORDINACIÓN DE GOBIERNO, 
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y TRANSPARENCIA
 * DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA, CENTRO HISTÓRICO, FONDOS 
EUROPEOS Y COORDINACIÓN DE GOBIERNO
 * PRESIDENCIA Y COORDINACIÓN DE GOBIERNO
- Asistencia política, técnica y de asesoramiento general a la persona titular de la Alcaldía.
- Portavocía del Gobierno Municipal.
- Relación entre el Gobierno y la Corporación Municipal
- Coordinación General de todas las Áreas de Gobierno.
- Impulso y coordinación del diálogo con los agentes económicos y sociales.
- Secretariado de la Junta de Gobierno Local.
- Coordinación General de los organismos consultivos y complementarios.
- Asistencia y representación jurídica
 * COMUNICACIÓN
- Gabinete de prensa municipal.
- Radio y televisión municipal.
 * ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA
- Registro de entrada y salida de documentos.
- Liquidación de tasas y precios públicos de este ámbito y resolución de las reclamaciones 
y recursos sobre ellos. Siempre que no esté atribuido a la Delegación de Economía, 
Hacienda y Patrimonio.
- Censo electoral y padrón de habitantes.
- Registro de parejas de hecho.
- Expedientes de denominación de vías públicas.
- Gestión, tramitación y organización de bodas civiles.
- Oficinas de Atención a la Ciudadanía.
- Servicio telefónico 010.
 * CENTRO HISTÓRICO
- Gestionar y establecer mecanismos de cooperación con otras Administraciones 
Públicas para actuaciones en el Centro Histórico: redacción de convenios, mecanismos 
de información interadministrativa, etc.
- Cooperación con las Delegaciones afectadas en la redacción de un nuevo Plan de 
la Vivienda.
 
- Impulsar y coordinar el Plan Jerez Centro 2023 – 2031.
- Coordinar las Delegaciones afectadas en la redacción de Ordenanzas Municipales que 
regulen los procedimientos de licitación pública de las fincas del Registro Municipal 
de Solares y Edificaciones Ruinosas.
- Colaborar y coordinar con las diferentes áreas municipales competentes en urbanismo, 
proyectos y resto de intervenciones a llevar a cabo en el Conjunto Histórico.
- Impulsar y coordinar actividades, obras y servicios en al ámbito del Centro Histórico.
- Colaborar con las delegaciones encargadas de los servicios públicos en el ámbito 
del Centro Histórico.
- Coordinar y colaborar con las delegaciones afectadas en los eventos culturales o 
turísticos que se lleven a cabo en el Centro Histórico.
- Colaborar con las delegaciones afectadas en el Plan de inversiones en el Centro 
histórico, cofinanciado con fondos europeos.
- Coordinar con las delegaciones afectadas líneas de subvenciones para fomento de 
actuaciones en el Centro Histórico.
- Coordinar con las delegaciones afectadas la implantación en las Ordenanzas Fiscales 
de bonificaciones en actuaciones de rehabilitación del Centro Histórico.
- Coordinar con las delegaciones afectadas acciones encaminadas al cumplimiento de 
la normativa reguladora de la contaminación acústica y cualquier otra que afecte a la 
calidad de vida de los residentes del Centro Histórico.
- Impulsar, promover y colaborar en la elaboración de ordenanzas.
- Comisión Local de Patrimonio Histórico.
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- Coordinar con las delegaciones afectadas la eliminación de los focos de delincuencia 
en el Centro Histórico.
- Desarrollar el modelo de actuaciones en áreas de rehabilitación preferente.
- Impulsar la mejora y creación de equipamientos públicos.
- Coordinar y cooperar en actividades y planes gestores de las edificaciones patrimoniales 
en el Centro Histórico.
- Impulsar la difusión y participación ciudadana asociativa en el Centro Histórico
- Colaborar en la mejora de la Movilidad, accesibilidad y transporte en el Centro histórico.
- Proponer medidas que favorezcan el comercio local en el Centro Histórico.
 * FONDOS EUROPEOS
 FONDOS EUROPEOS Y OTRAS SUBVENCIONES
- Captación de fondos europeos dirigidos a entidades locales para el desarrollo de 
proyectos y/o actuaciones, tras realizar una valoración técnica inicial de la conveniencia 
y de oportunidad de concurrir a cada una de ellas en coordinación con las Servicios 
competentes de las mismas.
- Captación de otras ayudas o subvenciones dirigidas a entidades locales en coordinación 
con los servicios competentes de las mismas.
- Coordinar e impulsar con los diferentes Servicios municipales que sean competentes, 
dependiendo de la temática objeto de subvención la solicitud, la gestión y justificación de 
aquellos Fondos Europeos y otras subvenciones a los que el Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera puede optar y cuya presentación de solicitud se haya valorado favorablemente.
- Suscribir las solicitudes y cualquier documentación relacionada con la misma (gestión 
y/o justificación) de las subvenciones y ayudas, en coordinación con los Servicios 
municipales competentes. Además de suscribir su aceptación, una vez que haya sido 
aprobada por la Junta de Gobierno Local.
- Impulsar proyectos técnicos y proyectos de obras de interés estratégico municipal 
que puedan ser susceptibles de ayudas públicas.
- Puesta en marcha y gestión económica de los proyectos subvencionados en coordinación 
con los Servicios municipales competentes. (Control de Hitos, informes de seguimiento, 
indicadores) etc.
- Evaluar anualmente el estado de ejecución de los Proyectos y contribuir a la realización 
de los informes de ejecución anual y final que soliciten los organismos públicos referentes.
- Justificación económica de los fondos obtenidos en coordinación con los Servicios 
municipales competentes.
- Declaraciones ante la Agencia Estatal Tributaria, Delegación de Hacienda de la Junta 
de Andalucía y Tesorería Seguridad Social.
- Custodiar los originales de la documentación de cara a disponer de las necesarias 
pistas de auditoría para la justificación de las ayudas.
- Suministrar la información necesaria a los sistemas informáticos que se marquen 
desde el organismo público competente para esas ayudas, con remisión o inserción de 
las necesarias copias electrónicas auténticas.
- Velar porque se mantenga un sistema de contabilización municipal separada para cada 
ayuda y de dar oportuna comunicación de los incumplimientos predecibles.
- Velar por el cumplimiento en materia de comunicación y publicidad.
- Velar por el correcto cumplimiento de los plazos de envío de documentación necesaria 
para las justificaciones administrativas.
- Servir de apoyo a los controles de verificación y auditorías sobre la ejecución de 
proyectos.
- Publicación de actos y acuerdos adoptados por este Ayuntamiento, en el ámbito de 
estas competencias.
 * Organismos y entidades municipales
- CIRJESA
 * DELEGACIÓN DE TRANFORMACIÓN DIGITAL, SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA Y TRANSPARENCIA
 * TRANSFORMACIÓN DIGITAL Y SIMPLIFICACIÓN 
ADMINISTRATIVA
- Innovación tecnológica, administración electrónica y modernización administrativa.
- Gestión de Informática y telecomunicaciones.
- Página web municipal.
- Implantación de la tecnología como un medio para mejorar la eficiencia de los servicios 
municipales, la calidad de vida y el bienestar de los ciudadanos.
- Transición a una Administración Digital referente en el uso de las Nuevas Tecnologías 
para la prestación de servicios públicos, basado en el Gobierno del Dato.
- Gestión de forma eficiente de los Recursos mediante la aplicación de las nuevas 
tecnologías y de la innovación tecnológica.
 
- Implantación de plataformas basadas en tecnología dirigida a la resolución de las 
necesidades de los ciudadanos, empresas y empleados, de manera sencilla, ágil y segura.
- Unificación y/o eliminación de procedimientos.
- Reducción de los términos y plazos con respeto a lo establecido legalmente, manteniendo 
todas las garantías necesarias.
- Supresión y/o simplificación de trámites que no aporten valor añadido o que supongan 
dilaciones del procedimiento, siempre que no afecten a las garantías de las personas 
interesadas.
- Agilización de las comunicaciones.
 * TRANSPARENCIA
- Homogeneización de la información, garantizando el derecho a la disponibilidad 
y acceso a la información, salvaguardando la seguridad y la protección de datos 
personales de los ciudadanos.
- Impulso y desarrollo de la Transparencia municipal, Portal de Transparencia.Impulso 
y desarrollo del buen gobierno.
 * IMAGEN E IMPRENTA MUNICIPAL
 SEGUNDO.- APROBAR LA SIGUIENTE DELIMITACIÓN DEL 
ÁMBITO COMPETENCIAL DEL ÁREA DE GOBIERNO DE COORDINACIÓN 
DE SERVICIOS PÚBLICOS, DESARROLLO SOSTENIBLE, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO, MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN ANIMAL:

 * DELEGACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, MEDIO AMBIENTE Y 
PROTECCIÓN ANIMAL
 * INFRAESTRUCTURAS
- Mantenimiento y reparación de edificios municipales, del sistema viario y del 
mobiliario urbano.
- Montaje de infraestructuras para actos y fiestas municipales.
- Alumbrado Público.
- Parque Móvil.
- Cementerio y Servicios Funerarios.
- Captación y tramitación de subvenciones de otras Administraciones y Entidades, de 
este ámbito en coordinación con el Servicio con competencias en materia de Fondos 
Europeos.
 * INSPECCIÓN DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
- Realización de auditorías de gestión de servicios públicos y protocolos de corrección 
de disfunciones o deficiencias.
- Determinación y seguimiento de estándares de calidad de la gestión de servicios públicos.
- Encuestas de nivel de satisfacción de usuarios.
 * MOVILIDAD
- Estacionamiento, tráfico y transporte público.
- Señalización viaria.
- Planificación del sistema de tráfico urbano.
- Liquidación de tasas y precios públicos de este ámbito y resolución de las reclamaciones 
y recursos sobre ellos. Siempre que no esté atribuido a la Delegación se Economía, 
Hacienda y Patrimonio.
- Captación y tramitación de subvenciones de otras Administraciones y Entidades, de 
este ámbito en coordinación con el Servicio con competencias en materia de Fondos 
Europeos.
 * MEDIO AMBIENTE
- Limpieza viaria.
- Ordenanzas de Medio Ambiente.
- Gestión medioambiental.
- Calidad Ambiental según Ley 7/2007, de 9 de Julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental y normativa de desarrollo.
- Disciplina Ambiental según Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental y normativa de desarrollo.
- Estudios de impacto ambiental de competencia municipal.
- Gestión relativa al control y disciplina de la calidad acústica medio ambiental en 
todos sus extremos y de las Zonas Acústicas Saturadas.
- Programa de ambiental.
- Diseño y gestión de parques y jardines.
- Suministro de agua, alcantarillado y Estación Depuradora de Aguas Residuales.
- Recogida y tratamiento de residuos sólidos urbanos.
- Sanidad ambiental.- Profilaxis vectorial.
- Tramitación expedientes sancionadores medioambientales y de Consumo.
- Liquidación de tasas y precios públicos de este ámbito y resolución de las reclamaciones 
y recursos sobre ellos. Siempre que no esté atribuido a la Delegación de Economía, 
Hacienda y Patrimonio.
- Captación y tramitación de subvenciones de otras Administraciones y Entidades, de 
este ámbito en coordinación con el Servicio con competencias en materia de Fondos 
Europeos.
 * PROTECCIÓN ANIMAL.
- Gestión y control de la protección y bienestar animal
- Zoo-sanidad y centro zoosanitario.
- Zoológico y Parque Botánico.
- Sanidad ambiental.- Profilaxis vectorial.
- Liquidación de tasas y precios públicos de este ámbito y resolución de las reclamaciones 
y recursos sobre ellos. Siempre que no esté atribuido a la Delegación de Economía, 
Hacienda y Patrimonio.
- Captación y tramitación de subvenciones de otras Administraciones y Entidades, de 
este ámbito en coordinación con el Servicio con competencias en materia de Fondos 
Europeos.
 * Organismos y entidades municipales
- Corporación Municipal de Jerez (COMUJESA).
- Montes de Propios Empresa Municipal S.A (EMEMSA).
 * DELEGACIÓN DE URBANISMO, ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y VIVIENDA
 * URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO
- Elaboración, desarrollo y gestión del Plan General de Ordenación Urbanística y demás 
instrumentos de planeamiento urbanístico.
- Licencias urbanísticas.
- Gestión del uso privativo o común especial del dominio público local con actividades 
económicas.
- Liquidación de tasas y precios públicos de este ámbito y resolución de las reclamaciones 
y recursos sobre ellos. Siempre que no esté atribuido a la Delegación de Economía, 
Hacienda y Patrimonio
- Disciplina urbanística.
- Plan de Inspección Urbanística.
- Inspección técnica de edificios.
- Redacción de proyectos técnicos de obras municipales y la dirección facultativa de 
las mismas.
- Procedimiento de calificación ambiental previsto en la normativa vigente.
- Incorporación de informes y demás actos en otros procedimientos de prevención 
ambiental, requeridos como preceptivos por la normativa vigente, para la concesión 
licencias urbanísticas municipales y aprobación de instrumentos de planeamiento, 
como son la Autorización Ambiental Integrada, la Autorización Ambiental Unificada 
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y la Evaluación Ambiental, cuya competencia de resolución y tramitación corresponde 
al órgano ambiental autonómico.
- Disciplina en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, cuya 
competencia no esté atribuida a otra Delegación.
- Gestión y tramitación de subvenciones municipales de este ámbito.
- Captación y tramitación de subvenciones de otras Administraciones y Entidades, de 
este ámbito en coordinación con el Servicio con competencias en materia de Fondos 
Europeos.
- Licencia y control de veladores en la vía pública.
- Gestión integral de todos los bienes municipales pertenecientes y adscritos al 
Patrimonio Municipal del Suelo.
 Queda excluido en este ámbito competencial todo lo relativo a la gestión 
relativa al control y disciplina de la calidad acústica medio ambiental en todos sus 
extremos y de las Zonas Acústicas Saturadas. Así como la determinación y control 
de horarios comerciales y de hostelería; al quedar ambos ámbitos asignados a otras 
Delegaciones municipales.
 * VIVIENDA
- Promoción y gestión pública de viviendas.
- Gestión de viviendas sociales.
- Calificación provisional y definitiva de vivienda protegida.
- Gestión del parque municipal de viviendas.
- Registro Público Municipal de demandantes de viviendas protegidas.
- Oficina Municipal de Intermediación de desahucios.
- Gestión y tramitación de subvenciones municipales de este ámbito.
- Captación y tramitación de subvenciones de otras Administraciones y Entidades de 
este ámbito.
  * Organismos y entidades municipales
- EMUVIJESA
 TERCERO.- APROBAR LA SIGUIENTE DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO 
COMPETENCIAL DEL ÁREA DE GOBIERNO DE EMPLEO, ECONOMÍA, 
PATRIMONIO, SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS
 * DELEGACIÓN DE ECONOMÍA, HACIENDA Y PATRIMONIO
 * ECONOMÍA Y HACIENDA
- Elaboración, ejecución, consolidación, análisis y planificación presupuestaria.
- Gestión económica-financiera.
- Coordinación de la gestión económico-financiera del Ayuntamiento, Organismos 
Autónomos, Fundaciones y Sociedades Mercantiles.
- Contratación pública.
- Ordenanzas Fiscales: Elaboración y ejecución.
- Gestión tributaria y de precios públicos. Queda excluida la liquidación de tasas y 
precios públicos y la resolución de reclamaciones y recursos sobre ellos, atribuidos 
expresamente a otros ámbitos competenciales.
- Gestión recaudatoria.
- Gestión y captación de ingresos no tributarios (subvenciones, patrocinios, recursos 
publicitarios, aprovechamientos, concesiones, etc.).
- Plan de Inspección anual de los tributos.
- Captación y tramitación de patrocinios municipales.
 * PATRIMONIO
- Elaboración del Inventario consolidado municipal y actualizaciones del mismo.
- Gestión de todos los bienes municipales pertenecientes al Patrimonio Municipal, 
adquisiciones, enajenaciones o actos de disposición de los mismos; así como el 
impulso de su defensa jurídica y de las obras a llevar a cabo en los mismos para su 
puesta en uso y conservación. Queda excluida la tramitación de los procedimientos 
de adquisición y enajenación de los bienes adscritos al Patrimonio Municipal del 
Suelo y del suelo (terrenos) patrimonial proveniente de la actividad del desarrollo 
urbanístico. Asimismo quedan excluidas las licencias o autorizaciones puntuales 
de uso de las instalaciones municipales, que estén atribuidas expresamente a otro 
ámbito competencial.
- Tramitación de expedientes de reclamaciones patrimoniales.
- Gestión sobre las obligaciones de pago y cobro de este ámbito y resolución de 
reclamaciones y recursos sobre ellas.
- La aprobación de derechos económicos a favor del Ayuntamiento derivados de 
expedientes patrimoniales.
- La Resolución de recursos y Reclamaciones contra actos de gestión patrimonial y 
contra la liquidación de derechos económicos patrimoniales a favor del Ayuntamiento.
 * DELEGACIÓN DE SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS:
 * SEGURIDAD CIUDADANA
- Protección civil.
- Voluntariado de Protección Civil.
- Policía Local, salvo la organización de los recursos humanos.
- Tramitación de expedientes sancionadores por infracción de ordenanzas municipales, 
no atribuidos a otras Delegaciones Municipales.
- Vigilancia municipal, salvo la organización de los recursos humanos.
- Educación Vial.
- Liquidación de tasas y precios públicos de este ámbito y resolución de las reclamaciones 
y recursos sobre ellos. Siempre que no esté atribuido a la Delegación de Economía, 
Hacienda y Patrimonio.
- Captación y tramitación de subvenciones de otras Administraciones y Entidades, de 
este ámbito en coordinación con el Servicio con competencias en materia de Fondos 
Europeos.
- Escuela de Policía Local.
- Junta Local de Seguridad.
 * RECURSOS HUMANOS
- Gestión de los recursos humanos.
- Gestión de la organización de recursos humanos del personal del cuerpo de la Policía 
Local y vigilantes municipales.

- Coordinación y gestión del personal de Ayuntamiento, Fundaciones, Organismos 
Autónomos y Sociedades Municipales.
- Formación de los/as empleados/as municipales.
- Seguridad e Higiene en el trabajo.
- Intranet municipal.
 * DELEGACIÓN DE EMPLEO, TRABAJO AUTÓNOMO, COMERCIO 
Y EMPRESA
* EMPLEO
- Diseño de estrategias para la captación de inversiones. Prospección de fuentes de 
financiación y gestión de fondos para el fomento del empleo.
- Prestación y coordinación de servicios para el empleo.
- Fomento y desarrollo de itinerarios para la mejora de la empleabilidad: servicios de 
información, orientación, Intermediación y formación para el empleo.
- Diseño, planificación y gestión de programas para el impulso y apoyo a la integración 
laboral de colectivos con especiales riesgos de exclusión.
- Impulso de mesas sectoriales en el ámbito del empleo.
- Impulso a la planificación, diseño y desarrollo de programas de formación y 
capacitación profesional.
- Desarrollo de líneas y programas de incentivación a la creación y consolidación de 
empleo.
- Prospección y aplicación de herramientas para el estudio y análisis del mercado de 
trabajo.
- Fomento de la cooperación público – privada en el ámbito del empleo.
- Interlocución con agentes económicos, sociales e institucionales en el  ámbito del 
empleo, así como la colaboración y coordinación con otras administraciones públicas 
y otras Áreas de Gobierno municipal para la generación de sinergias en esta materia.
- Gestión y tramitación de subvenciones municipales de este ámbito.
- Captación y tramitación de subvenciones de otras Administraciones y Entidades, de 
este ámbito en coordinación con el Servicio con competencias en materia de Fondos 
Europeos.
 * Organismos y entidades municipales
- Fundación Pública Municipal de Formación y Empleo.
- Parque Tecnológico Agroalimentario (P.C.T.A.).
 * TRABAJO AUTÓNOMO Y EMPRESA
- Estrategias de promoción del trabajo autónomo y la actividad empresarial.
- Diseño de estrategias para la captación de inversiones. Prospección de fuentes de 
financiación y gestión de fondos para el fomento del trabajo autónomo y la actividad 
empresarial.
- Prestación y coordinación de servicios empresariales.
- Fomento y desarrollo de itinerarios para el emprendimiento: formación especializada, 
sensibilización y difusión de la cultura emprendedora, servicios de asesoramiento 
técnico (ventanilla empresarial), medidas de apoyo al lanzamiento y consolidación de 
actividades económicas del trabajo autónomo y empresarial.
- Desarrollo de líneas de interlocución con parques empresariales y polígonos industriales.
- Impulso de mesas sectoriales en el ámbito del autónomo y la empresa.
- Planificación, diseño y desarrollo de programas de formación y capacitación del 
autónomo y la empresa.
- Apoyo y promoción de actividades económicas innovadoras, sostenibles y de sectores 
empresariales emergentes.
- Promoción y difusión de las nuevas economías (social, colaborativa, circular, Economía 
del bien común, verde….)
- Desarrollo de líneas y programas de incentivación de la actividad del trabajo autónomo 
y empresarial, y la creación y consolidación de empleo.
- Impulso a la gestión relacionada con la localización empresarial (viveros de empresa, 
espacios de coworking, suelo empresarial y establecimiento para la actividad económica).
- Prospección y aplicación de herramientas para el estudio y análisis del tejido empresarial, 
de autónomos y del mercado de trabajo.
- Fomento de la cooperación público-privada en el ámbito del trabajo autónomo y 
empresarial.
- Gestión del uso privativo común o especial del suelo público con publicidad y su 
régimen disciplinario.
- Gestión de uso privativo o común especial del dominio público local con vehículos 
o instalaciones temporales promocionales de actividades económicas.
- Liquidación de tasas y precios públicos de este ámbito y resolución de las reclamaciones 
y recursos sobre ellos. Siempre que no esté atribuido a la Delegación de Economía, 
Hacienda y Patrimonio.
- Interlocución con agentes económicos, sociales e institucionales en el ámbito de la 
actividad económica, así como la colaboración y coordinación con otras administraciones 
públicas y otras Áreas de Gobierno Municipal para la generación de sinergias en esta 
materia.
- Parques Industriales Empresariales.
- Promoción del asociacionismo empresarial.
- Actividades de interés municipal.
- Gestión y tramitación de Subvenciones municipales de estos ámbitos.
- Captación y tramitación de subvenciones de otras Administraciones y Entidades, de 
este ámbito en coordinación con el Servicio con competencias en materia de Fondos 
Europeos.
 * COMERCIO Y CONSUMO
- Venta ambulante y mercados de abasto.
- Liquidación de tasas y precios públicos de este ámbito y resolución de las reclamaciones 
y recursos sobre ellos. Siempre que no esté atribuido a la Delegación de Economía, 
Hacienda y Patrimonio.
- Determinación y control de horarios comerciales y de hostelería.
- Inspección de Consumo.
- Asociaciones de consumidores.
- Oficina Municipal de Información al Consumidor.



Página 1525 de julio de 2023 B.O. P. DE CADIZ NUM. 140

- Junta Arbitral de Consumo.
- Gestión y tramitación de subvenciones municipales de este ámbito.
- Captación y tramitación de subvenciones de otras Administraciones y Entidades de 
este ámbito en coordinación con el Servicio con competencias en materia de Fondos 
Europeos.
 -Organismos y Entidades Municipales 
- Mercados Centrales de Abastecimientos de Jerez S.A. (MERCAJEREZ, S.A.)
 CUARTO.- APROBAR LA SIGUIENTE DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO 
COMPETENCIAL DEL ÁREA DE GOBIERNO DE INCLUSIÓN SOCIAL, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y DIVERSIDAD, MEDIO RURAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA.
 * DELEGACIÓN DE INCLUSIÓN SOCIAL, DEPENDENCIA, 
MAYORES Y FAMILIA
 * INCLUSIÓN SOCIAL
- Acción comunitaria.
- Cooperación social.
- Prestaciones, servicios y recursos sociales de competencia municipal, de acuerdo 
con la normativa autonómica.
- Gestión del Plan Local de Zonas desfavorecidas (ERASCI).
- Coordinación del Proceso Comunitario Intercultural (ICI).
- Programa de inmigración.
- Familias con menores en situación de riesgo.
- Maltrato infantil.
- Albergue municipal.
- Bono taxi.
- Tarjeta azul.
- Promoción de la Salud.
- Liquidación de tasas y precios públicos de este ámbito y resolución de las reclamaciones 
y recursos sobre ellos. Siempre que no esté atribuido a la Delegación de Economía, 
Hacienda y Patrimonio.
- Gestión y tramitación de subvenciones municipales de este ámbito.
- Captación y tramitación de subvenciones de otras Administraciones y Entidades, de  
este ámbito en coordinación con el Servicio con competencias en materia de Fondos 
Europeos.
 * DEPENDENCIA, MAYORES Y FAMILIA
- Ayuda a domicilio
- Tele-asistencia domiciliaria.
- Programa de integración de personas con discapacidad.
- Programa de autonomía y envejecimiento saludable.
- Plan municipal de infancia y adolescencia.
- Promoción y planificación de actividades dirigidas a la infancia y adolescencia.
- Liquidación de tasas y precios públicos de este ámbito y resolución de las reclamaciones 
y recursos sobre ellos. Siempre que no esté atribuido a la Delegación de Economía, 
Hacienda y Patrimonio.
- Gestión y tramitación de subvenciones municipales de este ámbito.
- Captación y tramitación de subvenciones de otras Administraciones y Entidades, de 
este ámbito en coordinación con el Servicio con competencias en materia de Fondos 
Europeos.
- Consejo Local de la infancia.
 * Organismos y entidades municipales
- Fundación Centro de Acogida San José
 * DELEGACIÓN DE MEDIO RURAL, IGUALDAD Y DIVERSIDAD
 * MEDIO RURAL
- Entidades Locales Autónomas y Barriadas Rurales.
- Desarrollo sociocultural en el Medio Rural.
- Desarrollo territorial en el Medio Rural.
- Gestión administrativa y desarrollo económico  de Entidades Locales Autónomas  
y Mundo Rural.
- Gestión y tramitación de subvenciones municipales de este ámbito.
- Captación y tramitación de subvenciones de otras Administraciones y Entidades, de 
este ámbito en coordinación con el Servicio con competencias en materia de Fondos 
Europeos.
 * Organismos y entidades municipales
- Grupo de Desarrollo Rural (GDR).
 * IGUALDAD Y DIVERSIDAD
- Plan Municipal de Igualdad de Oportunidades.
- Planificación, organización y desarrollo de actividades de este ámbito
- Formación para la Igualdad.
- Centro Asesor de la Mujer.
- Casa de Acogida.
- Casa de la Mujer.
- Hombres por la Igualdad.
- Programa de protección a víctimas de violencia de género.
- Criterios para la adjudicación de viviendas sociales por violencia de género.
- Liquidación de tasas y precios públicos de este ámbito y resolución de las reclamaciones 
y recursos sobre ellos. Siempre que no esté atribuido a la Delegación de Economía, 
Hacienda y Patrimonio.
- Gestión y tramitación de subvenciones municipales de este ámbito.
- Captación y tramitación de subvenciones de otras Administraciones y Entidades, de 
este ámbito en coordinación con el Servicio con competencias en materia de Fondos 
Europeos.
 * DELEGACIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
 * PARTICIPACIÓN CIUDADANA
- Gestión del Registro Municipal de Entidades.
- Oficina y Programa de Voluntariado.
- Aplicación del Reglamento de Uso y Convivencia de Centros de Barrio.

- Gestión de servicios de orientación y asistencia al tejido asociativo en general.
- Actuaciones de fomento del asociacionismo en general.
- Desarrollo del modelo de participación ciudadana en general.
- Relaciones con las ONGDs locales en materia de Cooperación para el Desarrollo.
- Relaciones con entes supralocales en materia de Participación Ciudadana, 
Asociacionismo, Voluntariado y Cooperación para el Desarrollo.
- Gestión y tramitación de subvenciones municipales de este ámbito.
- Captación y tramitación de subvenciones de otras Administraciones y Entidades, de 
este ámbito en coordinación con el Servicio con competencias en materia de Fondos 
Europeos
 * DISTRITOS
- Desarrollo del modelo de organización municipal en Distritos.
- Planificación y gestión de Centros Sociales e instalaciones de Distritos Urbanos.
- Órganos de Participación Territoriales Urbanos.
- Oficinas y Programas de Fomento Territorial Urbano.
- Aplicación del Reglamento de Uso y Convivencia de Centros de Barrio.
 QUINTO.- APROBAR LA SIGUIENTE DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO 
COMPETENCIAL DEL ÁREA DE GOBIERNO DE TURISMO, CULTURA, 
EDUCACIÓN, DEPORTES Y JUVENTUD.
 * DELEGACIÓN DE TURISMO Y PROMOCIÓN DE LA CIUDAD
- Promoción de la ordenación del sector turístico local
- Gestión de los recursos de información turística.
- Colaboración y participación en iniciativas públicas y privadas destinadas a la 
promoción y difusión turística de la ciudad.
- Gestión, tramitación, control e inspección de licencias de coches de caballo.
- Gestión, tramitación, control e inspección de licencias de autobuses turísticos.
- Desarrollo y gestión de convenios de colaboración con entidades públicas y privadas 
en el ámbito del turismo.
- Consolidación de las rutas turísticas implantadas y diseño de nuevas propuestas.
- Desarrollo y gestión del Plan de Sostenibilidad Turística.
- Desarrollo y gestión del Plan Turístico de Grandes Ciudades.
- Desarrollo y mantenimiento de los estudios, encuestas y análisis sobre la evolución 
del turismo en Jerez (Sistema Integrado de Información Turística).
- Diseño y planificación de iniciativas de promoción e imagen.
- Alcázar de Jerez.
- Liquidación de tasas y precios públicos de este ámbito competencial y resolución de 
reclamaciones y recursos contra ellas.
- Captación y tramitación de subvenciones de otras Administraciones y Entidades, de 
este ámbito en coordinación con el Servicio con competencias en materia de Fondos 
Europeos.
- Vinoble
- Patrocinio
- Jerez Film Office
 * Organismos y entidades municipales:
- Fundación Andrés de Ribera.
 * DELEGACIÓN DE CULTURA, FIESTAS, PATRIMONIO HISTÓRICO 
Y CAPITALIDAD CULTURAL
 * CULTURA
- Promoción, planificación y desarrollo de actividades culturales.
- Promoción cultural del flamenco.
- Gestión de equipamientos culturales, excepto el Alcázar.
- Gestión de bibliotecas públicas, red de bibliotecas.
- Gestión del uso privativo o común especial del dominio público local con actividades 
culturales.
- Servicio de publicaciones.
- Museo Arqueológico.
- Archivo municipal.
 
- Promoción cultural del caballo
- EURO EQUUS
- Gestión, organización y desarrollo del Caballo de Oro.
- Mesa del Caballo.
- Oficina Municipal de la Memoria Democrática.
- Liquidación de tasas y precios públicos de este ámbito y resolución de las reclamaciones 
y recursos sobre ellos. Siempre que no esté atribuido a la Delegación de Economía, 
Hacienda y Patrimonio.
- Gestión y tramitación de subvenciones municipales de este ámbito.
- Captación y tramitación de subvenciones de otras Administraciones y Entidades, de 
este ámbito en coordinación con el Servicio con competencias en materia de Fondos 
Europeos.
 * Organismos y entidades municipales:
- Fundación Cultural Universitaria de las Artes de Jerez, Fundación Pública Local, 
M.P. (FUNDARTE)
- Fundación José Manuel Caballero Bonald.
- Fundación Luis Pernía.
 * FIESTAS
- Planificación, organización y desarrollo de eventos y actividades festivas.
- Taller de fiestas.
- Liquidación de tasas y precios públicos de este ámbito y resolución de las reclamaciones 
y recursos sobre ellos. Siempre que no esté atribuido a la Delegación de Economía, 
Hacienda y Patrimonio.
- Captación y tramitación de subvenciones de otras Administraciones y Entidades, de 
este ámbito en coordinación con el Servicio con competencias en materia de Fondos 
Europeos.
 * PATRIMONIO HISTÓRICO
- Protección y conservación del patrimonio histórico municipal.
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- Difusión del patrimonio histórico municipal.
- Plan estratégico de gestión del patrimonio histórico/cultural material e inmaterial.
- Captación y tramitación de subvenciones de otras Administraciones y Entidades, de 
este ámbito en coordinación con el Servicio con competencias en materia de Fondos 
Europeos.
 * CAPITALIDAD CULTURAL.
- Gestión y desarrollo del proyecto Jerez Capital Cultura 2031.
- Diseño y ejecución del proyecto de la candidatura
- Análisis y diagnóstico estratégico de los recursos culturares locales y provinciales
- Elaboración plan estratégico de cultura
- Coordinación con los agentes implicados en el impulso de la propuesta candidatura.
 * DELEGACIÓN DE DEPORTES Y JUVENTUD
 * DEPORTES
- La planificación, ordenación, gestión y promoción del deporte de base y del deporte 
para todos.
- La construcción, gestión y el mantenimiento de las instalaciones y equipamientos 
deportivos de titularidad propia.
- La organización y, en su caso, autorización de manifestaciones y competiciones 
deportivas que transcurran exclusivamente por su territorio, especialmente las de carácter 
popular y las destinadas a participantes en edad escolar y a grupos de atención especial.
- La formulación de la planificación deportiva local.
- Liquidación de tasas y precios públicos de este ámbito y resolución de las reclamaciones 
y recursos sobre ellos. Siempre que no esté atribuido a la Delegación de Economía, 
Hacienda y Patrimonio.
- Gestión y tramitación de subvenciones municipales de este ámbito.
- Captación y tramitación de subvenciones de otras Administraciones y Entidades, de 
este ámbito en coordinación con el Servicio con competencias en materia de Fondos 
Europeos.
 * JUVENTUD
- Plan municipal de Juventud.
- Promoción, planificación, organización y desarrollo de actividades juveniles.
- Impulso de iniciativas de jóvenes.
- Plan de emancipación juvenil.- Servicios específicos para jóvenes: instalaciones, 
actividades y formación.
- Liquidación de tasas y precios públicos de este ámbito y resolución de las reclamaciones 
y recursos sobre ellos. Siempre que no esté atribuido a la Delegación de Economía, 
Hacienda y Patrimonio.
- Gestión y tramitación de subvenciones municipales de este ámbito.
- Captación y tramitación de subvenciones de otras Administraciones y Entidades, de 
este ámbito en coordinación con el Servicio con competencias en materia de Fondos 
Europeos.
 * DELEGACIÓN DE DESARROLLO EDUCATIVO, FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y UNIVERSIDADES
 * DESARROLLO EDUCATIVO
- Mantenimiento, conservación y vigilancia de los edificios escolares
- Oferta educativa municipal
- Escuela de música
- Comisión local de absentismo y comisión técnica de absentismo
- Convenio con la Consejería de para el uso de los centros escolares
- Relaciones con la Asociaciones de Padres y Madres de todos los centros educativos
- Relaciones con todas las Comunidades Educativas
- Coordinación con los consejeros municipales que tienen representación en los consejos 
escolares de los centros educativos
 * Organismos y entidades municipales:
- Consejo Escolar Municipal.
 * FORMACIÓN PROFESIONAL Y UNIVERSIDADES
- Impulsar, en colaboración con la Junta de Andalucía, el aumento de la Formación 
Profesional en la zona rural.
- Impulsar, en colaboración con la Junta de Andalucía, la implantación y/o reapertura 
de Centros de Formación Profesional.
- Impulsar, en colaboración con la Junta de Andalucía, el aumento de la oferta de ciclos 
formativos vinculados a las actividades propias de la economía y las tradiciones de 
Jerez, oficios artesanos, logísticos y aeronáuticos.
- Impulsar la creación de un Centro de Formación Profesional de Oficios Artesanos 
en Jerez.
- Impulsar, en colaboración con la Junta de Andalucía, la Formación Profesional Dual.
- Impulsar, en colaboración con la Junta de Andalucía, la apertura de un centro de la 
Universidad de Cádiz (UCA) en el Palacio Villapanés para estudio de grados o máster 
relacionados con la cultura de Jerez: Grado en Ciencias Políticas, Bellas Artes o 
Restauración del Patrimonio Cultural, algún grado propio en Flamenco, máster, cursos 
de extensión universitaria o traslado de alguna unidad administrativa de la Universidad.
- Impulsar la creación, en colaboración con la Junta de Andalucía, de una Universidad 
de Verano permanente en Jerez junto a la Universidad de Cádiz y la Universidad 
Internacional de Andalucía.
- Efectiva integración de la Universidad en Jerez, a través de la firma de convenio 
con la UCA.
- Diseño de actividades para la difusión de nuestra ciudad entre los estudiantes de 
Erasmus de Enseñanza Secundaria y de Universidad.
- Programación de actividades de ocio alternativo.
 SEXTO.- Independientemente de las competencias que le son atribuidas 
por la legislación vigente a la ALCALDÍA-PRESIDENCIA, se reserva directamente 
el siguiente ámbito competencial:
 * ÓRGANOS STAFF
- Intervención municipal.
- Tesorería
- Secretaría General del Pleno.

- Secretario/intervención de colaboración con entidades locales.
- Órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local. Organismos y entidades municipales
- Tribunal Económico Administrativo del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.
- Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales del Ayuntamiento de Jerez de 
la Frontera.
 * Organismos y entidades municipales:
- Consejo Social de la Ciudad.
 
 SEPTIMO.- La presente Resolución será notificada personalmente a los/
as interesados/as, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y se dará cuenta al 
Pleno en la primera sesión que celebre".
 Lo que se hace público para general conocimiento, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 88 del Reglamento Orgánico Municipal.
 06/07/2023. LA ALCALDESA. Fdo.: María José García-Pelayo Jurado. 
Publíquese. El Secretario General del Pleno. Fdo.: Juan Carlos Utrera Camargo.

Nº 98.379
___________________

AYUNTAMIENTO DE JEREZ DE LA FRONTERA
EDICTO

 La Alcaldía-Presidencia con fecha 28 de junio de 2019, ha dictado resolución 
del siguiente tenor:
 "En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 124 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y los artículos 28 y 30 del 
Reglamento Orgánico Municipal, con objeto de dotar a la gestión municipal de una 
mayor celeridad, eficacia y eficiencia vengo en disponer:
PRIMERO.- EN CUANTO AL ÁREA DE GOBIERNO DE PRESIDENCIA, 
CENTRO HISTÓRICO, FONDOS EUROPEOS, COORDINACIÓN DE GOBIERNO, 
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y TRANSPARENCIA:
 DELEGAR EN EL PRIMER TENIENTE DE ALCALDESA, 
DELEGADO DE PRESIDENCIA, CENTRO HISTÓRICO, FONDOS EUROPEOS 
Y COORDINACIÓN DE GOBIERNO, DON AGUSTÍN MUÑOZ MARTÍN, LO 
SIGUIENTE:
A. En materia de Centro Histórico:
 En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
1. Suscripción de convenios de colaboración y Protocolos Generales de Actuación con 
otras instituciones públicas y privadas, en el ámbito de su competencia, una vez hayan 
sido aprobados por la Junta de Gobierno Local.
2. Suscribir las solicitudes de las subvenciones y ayudas, en el ámbito de sus competencias. 
Además de suscribir su aceptación, una vez que haya sido aprobada por la Junta de 
Gobierno Local.
3. Toda la documentación necesaria para la solicitud, tramitación, ejecución, justificación 
o liquidación de Programas, Proyectos y Actuaciones Subvencionadas tramitadas, en 
el ámbito de su competencia.
4. Publicación de actos y acuerdos adoptados por este Ayuntamiento, en el ámbito de 
estas competencias.
En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
Aprobación de Instrucciones.
B. En materia de Fondos Europeos y otras subvenciones:
En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
1. Declaraciones ante la Agencia Estatal Tributaria, Delegación de Hacienda de la Junta 
de Andalucía y Tesorería Seguridad Social.
2. Suscripción de convenios de colaboración y Protocolos Generales de Actuación con 
otras instituciones públicas y privadas, en el ámbito de su competencia, una vez hayan 
sido aprobados por la Junta de Gobierno Local.
3. Suscribir las solicitudes de las subvenciones y ayudas, en el ámbito de sus 
competencias. Además de suscribir su aceptación, una vez que haya sido aprobada 
por la Junta de Gobierno Local.
4. Toda la documentación necesaria para la solicitud, tramitación, ejecución, justificación 
o liquidación de Programas, Proyectos y Actuaciones Subvencionadas tramitadas en 
el ámbito de su competencia.
5. Publicación de actos y acuerdos adoptados por este Ayuntamiento, en el ámbito de 
estas competencias.
En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
Aprobación de Instrucciones.
C. En materia de Transparencia
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
- Resoluciones de los expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información 
pública, a tramitar por cada Delegación, en función de la materia a la que se refiera 
la información solicitada.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
- Expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información pública, a tramitar por 
cada Delegación, en función de la materia a la que se refiera la información solicitada.
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DELEGAR EN EL DELEGADO DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL, 
SIMPLIFICACIÓN ADMINISTRATIVA Y TRANSPARENCIA, DON IGNACIO 
MARTÍNEZ MORENO, LO SIGUIENTE:
A. En materia de Transparencia:
En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
1. Resoluciones de los expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información 
pública, a tramitar por cada Delegación, en función de la materia a la que se refiera 
la información solicitada.
2. Resoluciones de los expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información 
pública de aquellas tipologías de asuntos competentes de Alcaldía-Presidencia que no 
hayan sido específicamente delegados en otras Áreas de Gobierno.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
- Expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información pública, a tramitar por 
cada Delegación, en función de la materia a la que se refiera la información solicitada.
SEGUNDO.- EN CUANTO AL ÁREA DE GOBIERNO DE COORDINACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, DESARROLLO SOSTENIBLE, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO, MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN ANIMAL:
DELEGAR EN EL SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDESA, DELEGADO DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN ANIMAL, DON 
JAIME ESPINAR VILLAR, LO SIGUIENTE:
A. En materia de Infraestructuras:
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
1. Suscripción de convenios de colaboración y Protocolos Generales de Actuación con 
otras instituciones públicas y privadas, en el ámbito de su competencia, una vez hayan 
sido aprobados por la Junta de Gobierno Local.
2. Suscribir las solicitudes de las subvenciones y ayudas, en el ámbito de sus competencias. 
Además de suscribir su aceptación, una vez que haya sido aprobada por la Junta de 
Gobierno Local.
3. Toda la documentación necesaria para la solicitud, tramitación, ejecución, justificación 
o liquidación de Programas, Proyectos y Actuaciones Subvencionadas tramitadas, en 
el ámbito de su competencia.
4. Publicación de actos y acuerdos adoptados por este Ayuntamiento, en el ámbito de 
estas competencias.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
Aprobación de Instrucciones.
B. En materia de Desarrollo Sostenible:
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
1. Suscripción de convenios de colaboración y Protocolos Generales de Actuación con 
otras instituciones públicas y privadas, en el ámbito de su competencia, una vez hayan 
sido aprobados por la Junta de Gobierno Local.
2. Suscribir las solicitudes de las subvenciones y ayudas, en el ámbito de sus competencias. 
Además de suscribir su aceptación, una vez que haya sido aprobada por la Junta de 
Gobierno Local.
3. Toda la documentación necesaria para la solicitud, tramitación, ejecución, justificación 
o liquidación de Programas, Proyectos y Actuaciones Subvencionadas tramitadas, en 
el ámbito de su competencia.
4. Publicación de actos y acuerdos adoptados por este Ayuntamiento, en el ámbito de 
estas competencias.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
1. Resolución de los procedimientos sujetos a la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental y normas que la desarrollan, cuya gestión no esté 
atribuida a otro ámbito competencial.
2. Aprobación de Instrucciones.
C. En materia de Movilidad:
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
1. Suscripción de convenios de colaboración y Protocolos Generales de Actuación con 
otras instituciones públicas y privadas, en el ámbito de su competencia, una vez hayan 
sido aprobados por la Junta de Gobierno Local.
2. Suscribir las solicitudes de las subvenciones y ayudas, en el ámbito de sus competencias. 
Además de suscribir su aceptación, una vez que haya sido aprobada por la Junta de 
Gobierno Local.
3. Toda la documentación necesaria para la solicitud, tramitación, ejecución, justificación 
o liquidación de Programas, Proyectos y Actuaciones Subvencionadas tramitadas, en 
el ámbito de su competencia.
4. Publicación de actos y acuerdos adoptados por este Ayuntamiento, en el ámbito de 
estas competencias.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
1. Expedientes para la obtención del carnet de taxista (titular).
2. Expedientes para la obtención del carnet de asalariado de taxi.
3. Expedientes para la obtención de la tarjeta de transporte.

4. Aprobación de Instrucciones.
D. En materia de Protección Animal:
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
1. Suscripción de convenios de colaboración y Protocolos Generales de Actuación con 
otras instituciones públicas y privadas, en el ámbito de su competencia, una vez hayan 
sido aprobados por la Junta de Gobierno Local.
2. Suscribir en representación del Ayuntamiento la documentación que se derive 
de la gestión de la colección zoológica y botánica municipal en lo que respecta al 
Zoológico y a los Montes de Propios del Ayuntamiento de Jerez (en aquello que 
no tenga la competencia EMEMSA) con respecto a la ley 8/2003, de 28 de octubre 
, de la flora y la fauna silvestres y el Decreto 23/2012, de 14 de febrero , por el 
que se regula la conservación y el uso sostenible de la flora y la fauna silvestres 
y sus hábitats.
3. Suscribir las solicitudes de las subvenciones y ayudas, en el ámbito de sus competencias. 
Además de suscribir su aceptación, una vez que haya sido aprobada por la Junta de 
Gobierno Local.
4. Toda la documentación necesaria para la solicitud, tramitación, ejecución, justificación 
o liquidación de Programas, Proyectos y Actuaciones Subvencionadas tramitadas, en 
el ámbito de su competencia.
5. Publicación de actos y acuerdos adoptados por este Ayuntamiento, en el ámbito de 
estas competencias.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
Aprobación de Instrucciones
E. En materia de Transparencia
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
- Resoluciones de los expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información 
pública, a tramitar por cada Delegación, en función de la materia a la que se refiera 
la información solicitada.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
- Expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información pública, a tramitar por 
cada Delegación, en función de la materia a la que se refiera la información solicitada.
DELEGAR EN LA DELEGADA DE URBANISMO, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y  VIVIENDA, DOÑA BELÉN DE LA CUADRA GUERRERO, LO 
SIGUIENTE:
A. En materia de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Vivienda:
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
1. Expedición de informaciones y certificados urbanísticos.
2. Certificados sobre expedientes archivados o en trámite, dentro de su ámbito 
competencial.
3. Suscripción de convenios de colaboración y Protocolos Generales de Actuación con 
otras instituciones públicas y privadas, en el ámbito de su competencia, una vez hayan 
sido aprobados por la Junta de Gobierno Local.
4. Suscribir las solicitudes de las subvenciones y ayudas, en el ámbito de sus competencias. 
Además de suscribir su aceptación, una vez que haya sido aprobada por la Junta de 
Gobierno Local.
5. Toda la documentación necesaria para la solicitud, tramitación, ejecución, justificación 
o liquidación de Programas, Proyectos y Actuaciones Subvencionadas tramitadas en 
el ámbito de su competencia.
6. Publicación de actos y acuerdos adoptados por este Ayuntamiento, en el ámbito de 
estas competencias.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
1. Resoluciones relativas al Registro de Transferencias de Aprovechamiento Urbanístico.
 2. Resolución de Calificación Ambiental prevista en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.
3. Resoluciones relativas a la declaración de incumplimiento de deberes urbanísticos, 
a la inclusión en el Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas, a la 
declaración de venta forzosa y, en su caso, expropiación, así como las resoluciones 
sobre concurso para la sustitución del propietario incumplidor cuya competencia no 
ostente la Junta de Gobierno Local.
4. Órdenes de ejecución para el cumplimiento de deberes urbanísticos, la imposición de 
multas coercitivas, la ejecución subsidiaria de las obras ordenadas a costa del obligado 
y su consiguiente liquidación, así como la ejecución de avales depositados en garantía 
del incumplimiento de las obligaciones urbanísticas.
5. Resoluciones relativas a la declaración de ruina urbanística y su inclusión en el 
Registro Municipal de Solares y Edificaciones Ruinosas, así como la declaración de 
ruina física inminente.
6. Resoluciones relativas a la Inspección Técnica de Edificaciones (ITE).
7. Ordenes de clausura del establecimiento, de suspensión de actividad, de prohibición 
de actividad, de corrección de deficiencias, de restauración medioambiental y multas 
coercitivas.
8. Expedientes de protección de la legalidad urbanística; la adopción de medidas 
cautelares durante su tramitación; la adopción de las medidas de restablecimiento del 
orden jurídico perturbado y reposición de la realidad física alterada; así como cuantos 
otros acuerdos se deriven de dicho procedimiento.
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9. Expedientes previstos en la norma para la declaración expresa, reconocimiento 
o acreditación de las edificaciones, construcciones e instalaciones en situación de 
conformes con la ordenación territorial y urbanística vigente, en situación legal de 
fuera de ordenación o en situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación.
10. Autorizaciones relativas a los horarios de los establecimientos.
11. Aprobación de Instrucciones.
B. En materia de Transparencia
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
- Resoluciones de los expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información 
pública, a tramitar por cada Delegación, en función de la materia a la que se refiera 
la información solicitada.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
- Expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información pública, 
a tramitar por cada Delegación, en función de la materia a la que se refiera la 
información solicitada.
TERCERO.- EN CUANTO AL ÁREA DE GOBIERNO DE EMPLEO, ECONOMÍA, 
PATRIMONIO, SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS.
DELEGAR EN LA TERCERA TENIENTE DE ALCALDESA, DELEGADA DE 
SEGURIDAD Y RECURSOS HUMANOS, DOÑA ALMUDENA MARTÍNEZ DEL 
JUNCO, LO SIGUIENTE:
A. En materia de Seguridad:
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
1. Suscripción de convenios de colaboración y Protocolos Generales de Actuación con 
otras instituciones públicas y privadas, en el ámbito de su competencia, una vez hayan 
sido aprobados por la Junta de Gobierno Local.
2. Suscribir las solicitudes de las subvenciones y ayudas, en el ámbito de sus competencias. 
Además de suscribir su aceptación, una vez que haya sido aprobada por la Junta de 
Gobierno Local.
3. Toda la documentación necesaria para la solicitud, tramitación, ejecución, justificación 
o liquidación de Programas, Proyectos y Actuaciones Subvencionadas tramitadas, en 
el ámbito de su competencia.
4. Publicación de actos y acuerdos adoptados por este Ayuntamiento, en el ámbito de 
estas competencias.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
Aprobación de Instrucciones.
B. En materia de Recursos Humanos:
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
1. Certificados de empresa.
2. Suscripción de convenios de colaboración y Protocolos Generales de Actuación con 
otras instituciones públicas y privadas, en el ámbito de su competencia, una vez hayan 
sido aprobados por la Junta de Gobierno Local.
3. Suscribir las solicitudes de las subvenciones y ayudas, en el ámbito de sus competencias. 
Además de suscribir su aceptación, una vez que haya sido aprobada por la Junta de 
Gobierno Local.
4. Toda la documentación necesaria para la solicitud, tramitación, ejecución, justificación 
o liquidación de Programas, Proyectos y Actuaciones Subvencionadas tramitadas en 
el ámbito de su competencia.
5. Publicación de actos y acuerdos adoptados por este Ayuntamiento, en el ámbito de 
estas competencias.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
Aprobación de Instrucciones.
C. En materia de Transparencia
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
- Resoluciones de los expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información 
pública, a tramitar por cada Delegación, en función de la materia a la que se refiera 
la información solicitada.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
- Expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información pública, a tramitar por 
cada Delegación, en función de la materia a la que se refiera la información solicitada.
DELEGAR EN EL DELEGADO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y PATRIMONIO, 
DON FRANCISCO DELGADO AGUILERA, LO SIGUIENTE:
A. En materia de Economía y Hacienda:
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
1. Declaraciones ante la Agencia Estatal Tributaria, Delegación de Hacienda de la Junta 
de Andalucía y Tesorería de la Seguridad Social.
2. Suscripción de convenios de colaboración y Protocolos Generales de Actuación 
con otras instituciones públicas y privadas, en el ámbito de sus competencias, una vez 
hayan sido aprobados por la Junta de Gobierno Local solicitud, tramitación, ejecución, 

justificación o liquidación de Programas, Proyectos y Actuaciones Subvencionadas 
tramitadas en el ámbito de sus competencias.
3. Suscribir las solicitudes de las subvenciones y ayudas, en el ámbito de sus competencias. 
Además de suscribir su aceptación, una vez que haya sido aprobada por la Junta de 
Gobierno Local.
4. Toda la documentación necesaria para la solicitud, tramitación, ejecución, justificación 
o liquidación de Programas, Proyectos y Actuaciones Subvencionadas tramitadas en 
el ámbito de sus competencias.
5. Publicación de actos y acuerdos adoptados por este Ayuntamiento, en el ámbito de 
estas competencias.
6. Suscribir, en representación del Ayuntamiento las operaciones de tesorería y de 
operaciones de crédito, previamente aprobadas por el órgano competente.
7. Aprobación del Plan de Inspección Tributaria.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
1. Aprobación de las siguientes modificaciones presupuestarias:
• Transferencias de crédito: Las de Gasto de personal y todas aquellas no atribuidas 
al Pleno.
• Incorporación de remanentes.
• Generación de crédito.
• Ampliación de crédito.
2. Aprobación de Instrucciones.
B. En materia de Patrimonio:
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
1. Suscripción de convenios de colaboración y Protocolos Generales de Actuación con 
otras instituciones públicas y privadas, en el ámbito de su competencia, una vez hayan 
sido aprobados por la Junta de Gobierno Local.
2. Suscribir las solicitudes de las subvenciones y ayudas, en el ámbito de sus competencias. 
Además de suscribir su aceptación, una vez que haya sido aprobada por la Junta de 
Gobierno Local.
3. Toda la documentación necesaria para la solicitud, tramitación, ejecución, justificación 
o liquidación de Programas, Proyectos y Actuaciones Subvencionados tramitadas en 
el ámbito de su competencia.
4. Publicación de actos y acuerdos adoptados por este Ayuntamiento, en el ámbito de 
estas competencias.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
1. Expedientes administrativos que tengan por objeto la administración, tutela, 
conservación y defensa de bienes y derechos municipales, así como otras prerrogativas 
sobre los mismos.
2. Expedientes de reclamación de responsabilidad patrimonial.
3. Aprobación de la Memoria en la que se especifiquen los bienes o derechos que por 
parte del Ayuntamiento van a ser objeto de adquisición o disposición.
4. Resoluciones para la aceptación expresa de la adquisición de bienes cedidos al 
Ayuntamiento de modo incondicional y a título gratuito.
5. Resoluciones sobre declaración como parcelas sobrantes de aquellas porciones de 
terreno de propiedad del Ayuntamiento que, por su reducida extensión, forma irregular 
o emplazamiento, no sean susceptibles de uso o aprovechamiento adecuado.
6. Resoluciones sobre declaración como bienes o efectos no utilizables de aquellos bienes 
municipales que por su deterioro, depreciación o deficiente estado de conservación 
resulten inservibles o inadecuados para la finalidad y destino que les correspondía.
7. Aprobación del plan de racionalización y mejora de gestión del patrimonio 
inmobiliario municipal con el fin de optimizar el uso de los edificios administrativos 
y mejorar su gestión, esencialmente respecto a la reubicación de unidades y previsión 
de necesidades.
8. Aprobación de Instrucciones.
C. En materia de Transparencia
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
- Resoluciones de los expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información 
pública, a tramitar por cada Delegación, en función de la materia a la que se refiera 
la información solicitada.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
- Expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información pública, a tramitar por 
cada Delegación, en función de la materia a la que se refiera la información solicitada.
DELEGAR EN LA DELEGADA DE EMPLEO, TRABAJO AUTÓNOMO, 
COMERCIO Y EMPRESA, DOÑA MANUELA GARCÍA JARILLO, LO SIGUIENTE:
A. En materia de Empleo y Trabajo Autónomo:
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
1. Suscripción de convenios de colaboración y Protocolos Generales de Actuación con 
otras instituciones públicas y privadas, en el ámbito de su competencia, una vez hayan 
sido aprobados por la Junta de Gobierno Local.
2. Suscribir las solicitudes de las subvenciones y ayudas, en el ámbito de sus competencias. 
Además de suscribir su aceptación, una vez que haya sido aprobada por la Junta de 
Gobierno Local.
3. Documentación para la tramitación y certificados para subvenciones a empresas 
calificadas I+E. Certificados e Informes de ejecución de dichos Programas tales como 
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Certificado de comienzo, Certificados de Alumnos, Informe de ejecución de Acciones, 
Certificados de Finalización y cualquiera otro necesario.
4. Toda la documentación necesaria para la solicitud, tramitación, ejecución, justificación 
o liquidación de Programas, Proyectos y Actuaciones Subvencionados tramitadas en 
el ámbito competencial de empleo.
5. Informe o Acta de la Comisión de seguimiento de los convenios en vigor.
6. Solicitud de registro de marcas.
7. Publicación de actos y acuerdos adoptados por este Ayuntamiento, en el ámbito de 
su competencia.
8. Firmas de calificaciones y diplomas.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
Aprobación de Instrucciones
B. En materia de Comercio y Empresa:
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
1. Suscripción de convenios de colaboración y Protocolos Generales de Actuación con 
otras instituciones públicas y privadas, en el ámbito de su competencia, una vez hayan 
sido aprobados por la Junta de Gobierno Local.
2. Suscribir las solicitudes de las subvenciones y ayudas, en el ámbito de sus 
competencias. Además de suscribir su aceptación, una vez que haya sido aprobada 
por la Junta de Gobierno Local.
3. Toda la documentación necesaria para la solicitud, tramitación, ejecución, justificación 
o liquidación de Programas, Proyectos y Actuaciones Subvencionadas tramitadas en 
el ámbito de su competencia.
4. Publicación de actos y acuerdos adoptados por este Ayuntamiento, en el ámbito de 
estas competencias.
II.- En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
Aprobación de Instrucciones.
C. En materia de Consumo:
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
1. Suscripción de convenios de colaboración y Protocolos Generales de Actuación con 
otras instituciones públicas y privadas, en el ámbito de su competencia, una vez hayan 
sido aprobados por la Junta de Gobierno Local.
2. Suscribir las solicitudes de las subvenciones y ayudas, en el ámbito de sus 
competencias. Además de suscribir su aceptación, una vez que haya sido aprobada 
por la Junta de Gobierno Local.
3. Toda la documentación necesaria para la solicitud, tramitación, ejecución, justificación 
o liquidación de Programas, Proyectos y Actuaciones Subvencionadas tramitadas en 
el ámbito de su competencia.
4. Publicación de actos y acuerdos adoptados por este Ayuntamiento, en el ámbito de 
estas competencias.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
Aprobación de Instrucciones.
C. En materia de Transparencia
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
- Resoluciones de los expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información 
pública, a tramitar por cada Delegación, en función de la materia a la que se refiera 
la información solicitada.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
- Expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información pública, a tramitar por 
cada Delegación, en función de la materia a la que se refiera la información solicitada.
CUATRO.- EN CUANTO AL ÁREA DE GOBIERNO DE INCLUSIÓN SOCIAL, 
FAMILIAS, IGUALDAD Y DIVERSIDAD, MEDIO RURAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA
DELEGAR EN LA CUARTA TENIENTE DE ALCALDESA, DELEGADA DE 
MEDIO RURAL E IGUALDAD Y DIVERSIDAD, DOÑA SUSANA SÁNCHEZ 
TORO, LO SIGUIENTE:
A. En materia de Medio Rural:
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
1. Suscripción de convenios de colaboración y Protocolos Generales de Actuación con 
otras instituciones públicas y privadas, en el ámbito de su competencia, una vez hayan 
sido aprobados por la Junta de Gobierno Local.
2. Suscribir las solicitudes de las subvenciones y ayudas, en el ámbito de sus competencias. 
Además de suscribir su aceptación, una vez que haya sido aprobada por la Junta de 
Gobierno Local.
3. Toda la documentación necesaria para la solicitud, tramitación, ejecución, justificación 
o liquidación de Programas, Proyectos y Actuaciones Subvencionadas tramitadas, en 
el ámbito de su competencia.
4. Publicación de actos y acuerdos adoptados por este Ayuntamiento, en el ámbito de 
estas competencias.

II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
Aprobación de Instrucciones.
B. En materia de Igualdad y Diversidad:
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
1. Suscripción de convenios de colaboración y Protocolos Generales de Actuación con 
otras instituciones públicas y privadas, en el ámbito de su competencia, una vez hayan 
sido aprobados por la Junta de Gobierno Local.
2. Suscribir las solicitudes de las subvenciones y ayudas, en el ámbito de sus 
competencias. Además de suscribir su aceptación, una vez que haya sido aprobada 
por la Junta de Gobierno Local.
3. Toda la documentación necesaria para la solicitud, tramitación, ejecución, justificación 
o liquidación de Programas, Proyectos y Actuaciones Subvencionadas tramitadas, en 
el ámbito de su competencia.
4. Publicación de actos y acuerdos adoptados por este Ayuntamiento, en el ámbito de 
estas competencias.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
1. Determinación de los criterios para la adjudicación de viviendas sociales por 
violencia de género.
2. Aprobación de Instrucciones.
C. En materia de Transparencia
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
- Resoluciones de los expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información 
pública, a tramitar por cada Delegación, en función de la materia a la que se refiera 
la información solicitada.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
- Expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información pública, a tramitar por 
cada Delegación, en función de la materia a la que se refiera la información solicitada.
DELEGAR EN LA DELEGADA DE INCLUSIÓN SOCIAL, DEPENDENCIA, 
MAYORES Y FAMILIA, DOÑA YÉSSIKA QUINTERO PALMA, LO SIGUIENTE:
A. En materia de Inclusión Social, Dependencia, Mayores y Familia:
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
1. Suscripción de convenios de colaboración y Protocolos Generales de Actuación con 
otras instituciones públicas y privadas, en el ámbito de su competencia, una vez hayan 
sido aprobados por la Junta de Gobierno Local.
2. Suscribir las solicitudes de las subvenciones y ayudas, en el ámbito de sus 
competencias. Además de suscribir su aceptación, una vez que haya sido aprobada 
por la Junta de Gobierno Local.
3. Toda la documentación necesaria para la solicitud, tramitación, ejecución, justificación 
o liquidación de Programas, Proyectos y Actuaciones Subvencionadas tramitadas, en 
el ámbito de su competencia.
4. Publicación de actos y acuerdos adoptados por este Ayuntamiento, en el ámbito de 
estas competencias.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
1. Expedientes de bonificación de billetes de autobuses urbanos (tarjeta azul).
2. Expedientes de ayudas dirigidas a proporcionar un medio alternativo de transporte 
para discapacitados (bono taxi).
3. Expedientes de servicio de Teleasistencia y Ayuda a Domicilio.
4. Concesión de ampliación de plazo de ejecución de los Proyectos subvencionados.
5. Expedientes de maltrato infantil.
6. Aprobación de Instrucciones.
B. En materia de Transparencia
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
- Resoluciones de los expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información 
pública, a tramitar por cada Delegación, en función de la materia a la que se refiera 
la información solicitada.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
- Expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información pública, a tramitar por 
cada Delegación, en función de la materia a la que se refiera la información solicitada.
DELEGAR EN EL DELEGADO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DON JOSÉ 
ÁNGEL APARICIO HORMIGO, LO SIGUIENTE:
A. En materia de Participación Ciudadana y Distritos:
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
1. Suscripción de convenios de colaboración y Protocolos Generales de Actuación 
con otras instituciones públicas y privadas, en el ámbito de sus competencias, una vez 
hayan sido aprobados por la Junta de Gobierno Local.
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2. Suscribir las solicitudes de las subvenciones y ayudas, en el ámbito de sus competencias. 
Además de suscribir su aceptación, una vez que haya sido aprobada por la Junta de 
Gobierno Local.
3. Toda la documentación necesaria para la solicitud, tramitación, ejecución, justificación 
o liquidación de Programas, Proyectos y Actuaciones Subvencionadas tramitadas en 
el ámbito de sus competencias.
4. Publicación de actos y acuerdos adoptados por este Ayuntamiento, en el ámbito de 
estas competencias.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
Aprobación de Instrucciones.
B. En materia de Transparencia
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
- Resoluciones de los expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información 
pública, a tramitar por cada Delegación, en función de la materia a la que se refiera 
la información solicitada.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
- Expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información pública, a tramitar por 
cada Delegación, en función de la materia a la que se refiera la información solicitada.
QUINTO.- EN CUANTO AL ÁREA DE GOBIERNO DE TURISMO, CULTURA, 
EDUCACIÓN, DEPORTES Y JUVENTUD
DELEGAR EN EL QUINTO TENIENTE DE ALCALDESA,  DELEGADO DE 
TURISMO Y PROMOCIÓN DE LA CIUDAD, DON ANTONIO REAL GRANADO, 
LO SIGUIENTE:
A. En materia de Turismo y Promoción de la Ciudad:
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
1. Suscripción de convenios de colaboración y Protocolos Generales de Actuación con 
otras instituciones públicas y privadas, en el ámbito de su competencia, una vez hayan 
sido aprobados por la Junta de Gobierno Local.
2. Suscribir las solicitudes de las subvenciones y ayudas, en el ámbito de sus competencias. 
Además de suscribir su aceptación, una vez que haya sido aprobada por la Junta de 
Gobierno Local.
3. Toda la documentación necesaria para la solicitud, tramitación, ejecución, justificación 
o liquidación de Programas, Proyectos y Actuaciones Subvencionadas tramitadas en 
el ámbito de su competencia.
4. Publicación de actos y acuerdos adoptados por este Ayuntamiento, en el ámbito de 
estas competencias.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
Aprobación de Instrucciones
B. En materia de Transparencia
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
- Resoluciones de los expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información 
pública, a tramitar por cada Delegación, en función de la materia a la que se refiera 
la información solicitada.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
- Expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información pública, a tramitar por 
cada Delegación, en función de la materia a la que se refiera la información solicitada.
 DELEGAR EN EL DELEGADO DE CULTURA, FIESTAS, PATRIMONIO 
HISTÓRICO Y CAPITALIDAD CULTURAL, DON FRANCISCO ZURITA MARTÍN, 
LO SIGUIENTE:
A. En materia de Cultura:
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
1. Suscripción de convenios de colaboración y Protocolos Generales de Actuación con 
otras instituciones públicas y privadas, en el ámbito de su competencia, una vez hayan 
sido aprobados por la Junta de Gobierno Local.
2. Suscribir las solicitudes de las subvenciones y ayudas, en el ámbito de sus competencias. 
Además de suscribir su aceptación, una vez que haya sido aprobada por la Junta de 
Gobierno Local.
3. Toda la documentación necesaria para la solicitud, tramitación, ejecución, justificación 
o liquidación de Programas, Proyectos y Actuaciones Subvencionadas tramitadas, en 
el ámbito de su competencia.
4. Publicación de actos y acuerdos adoptados por este Ayuntamiento, en el ámbito de 
estas competencias.
5. Suscripción de contratos de coproducción de espectáculos, una vez hayan sido 
aprobados por la Junta de Gobierno Local.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
Aprobación de Instrucciones.
B. En materia de Fiestas:
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
1. Suscripción de convenios de colaboración y Protocolos Generales de Actuación 
con otras instituciones públicas y privadas, en el ámbito de su competencia, una 
vez hayan sido aprobados por la Junta de Gobierno Local.
2. Suscribir las solicitudes de las subvenciones y ayudas, en el ámbito de sus 
competencias. Además de suscribir su aceptación, una vez que haya sido aprobada 
por la Junta de Gobierno Local.
3. Toda la documentación necesaria para la solicitud, tramitación, ejecución, 
justificación o liquidación de Programas, Proyectos y Actuaciones Subvencionadas 
tramitadas, en el ámbito de su competencia.
4. Publicación de actos y acuerdos adoptados por este Ayuntamiento, en el ámbito 
de estas competencias.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes 
atribuciones de mi competencia:
Aprobación de Instrucciones.
C. En materia de Patrimonio Histórico:
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
1. Suscripción de convenios de colaboración y Protocolos Generales de Actuación 
con otras instituciones públicas y privadas, en el ámbito de su competencia, una 
vez hayan sido aprobados por la Junta de Gobierno Local.
2. Suscribir las solicitudes de las subvenciones y ayudas, en el ámbito de sus 
competencias. Además de suscribir su aceptación, una vez que haya sido aprobada 
por la Junta de Gobierno Local.
3. Toda la documentación necesaria para la solicitud, tramitación, ejecución, 
justificación o liquidación de Programas, Proyectos y Actuaciones Subvencionadas 
tramitadas, en el ámbito de su competencia.
4. Publicación de actos y acuerdos adoptados por este Ayuntamiento, en el ámbito 
de estas competencias.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes 
atribuciones de mi competencia:
Aprobación de Instrucciones.
D. En materia de Capitalidad Cultural:
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
1. Suscripción de convenios de colaboración y Protocolos Generales de Actuación 
con otras instituciones públicas y privadas, en el ámbito de su competencia, una 
vez hayan sido aprobados por la Junta de Gobierno Local.
2. Suscribir las solicitudes de las subvenciones y ayudas, en el ámbito de sus 
competencias. Además de suscribir su aceptación, una vez que haya sido aprobada 
por la Junta de Gobierno Local.
3. Toda la documentación necesaria para la solicitud, tramitación, ejecución, 
justificación o liquidación de Programas, Proyectos y Actuaciones Subvencionadas 
tramitadas, en el ámbito de su competencia.
4. Publicación de actos y acuerdos adoptados por este Ayuntamiento, en el ámbito 
de estas competencias.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes 
atribuciones de mi competencia:
Aprobación de Instrucciones.
E. En materia de Transparencia
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las 
siguientes resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
- Resoluciones de los expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información 
pública, a tramitar por cada Delegación, en función de la materia a la que se refiera 
la información solicitada.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes 
atribuciones de mi competencia:
- Expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información pública, 
a tramitar por cada Delegación, en función de la materia a la que se refiera la 
información solicitada.
DELEGAR EN EL DELEGADO DE DEPORTES Y JUVENTUD, DON RAFAEL 
MATEOS LOZANO, LO SIGUIENTE:
A. En materia de Deportes:
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
1. Suscripción de convenios de colaboración y Protocolos Generales de Actuación con 
otras instituciones públicas y privadas, en el ámbito de su competencia, una vez hayan 
sido aprobados por la Junta de Gobierno Local.
2. Suscribir las solicitudes de las subvenciones y ayudas, en el ámbito de sus 
competencias. Además de suscribir su aceptación, una vez que haya sido aprobada 
por la Junta de Gobierno Local.
3. Toda la documentación necesaria para la solicitud, tramitación, ejecución, 
justificación o liquidación de Programas, Proyectos y Actuaciones Subvencionadas 
tramitadas, en el ámbito de su competencia.
4. Publicación de actos y acuerdos adoptados por este Ayuntamiento, en el ámbito 
de estas competencias.
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II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes 
atribuciones de mi competencia:
1. Gestión y reserva de uso de las instalaciones deportivas.
2. La aprobación de los Programas y Planes Deportivos Municipales.
3. La aprobación de las convocatorias de actividades y servicios deportivos municipales 
dirigidos al público usuario.
4. La organización, y en su caso, autorización de manifestaciones y competiciones 
deportivas que transcurran exclusivamente, por el territorio municipal.
5. Aprobación de Instrucciones.
B. En materia de Juventud:
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
1. Suscripción de convenios de colaboración y Protocolos Generales de Actuación con 
otras instituciones públicas y privadas, en el ámbito de su competencia, una vez hayan 
sido aprobados por la Junta de Gobierno Local.
2. Suscribir las solicitudes de las subvenciones y ayudas, en el ámbito de sus 
competencias. Además de suscribir su aceptación, una vez que haya sido aprobada 
por la Junta de Gobierno Local.
3. Toda la documentación necesaria para la solicitud, tramitación, ejecución, justificación 
o liquidación de Programas, Proyectos y Actuaciones Subvencionadas tramitadas, en 
el ámbito de su competencia.
4. Publicación de actos y acuerdos adoptados por este Ayuntamiento, en el ámbito de 
estas competencias.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
Aprobación de Instrucciones.
C. En materia de Transparencia
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
- Resoluciones de los expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información 
pública, a tramitar por cada Delegación, en función de la materia a la que se refiera 
la información solicitada.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
- Expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información pública, 
a tramitar por cada Delegación, en función de la materia a la que se refiera la 
información solicitada.
 DELEGAR EN EL DELEGADO DE DESARROLLO EDUCATIVO, 
FORMACIÓN PROFESIONAL Y UNIVERSIDADES, DON JOSÉ ÁNGEL APARICIO 
HORMIGO, LO SIGUIENTE:
A.- En materia de Desarrollo Educativo, Formación Profesional y Universidades:
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
1. Suscripción de convenios de colaboración y Protocolos Generales de Actuación con 
otras instituciones públicas y privadas, en el ámbito de su competencia, una vez hayan 
sido aprobados por la Junta de Gobierno Local.
2. Suscribir las solicitudes de las subvenciones y ayudas, en el ámbito de sus 
competencias. Además de suscribir su aceptación, una vez que haya sido aprobada 
por la Junta de Gobierno Local.
3. Toda la documentación necesaria para la solicitud, tramitación, ejecución, justificación 
o liquidación de Programas, Proyectos y Actuaciones Subvencionadas tramitadas en 
el ámbito de su competencia.
4. Publicación de actos y acuerdos adoptados por este Ayuntamiento, en el ámbito de 
estas competencias.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
1. Aprobación de Instrucciones.
B. En materia de Transparencia
I. En virtud de la facultad regulada en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de firma de las siguientes 
resoluciones y actos administrativos de mi competencia:
- Resoluciones de los expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información 
pública, a tramitar por cada Delegación, en función de la materia a la que se refiera 
la información solicitada.
II. En virtud de la facultad regulada por el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la delegación de las siguientes atribuciones 
de mi competencia:
- Expedientes relativos a las solicitudes de acceso a la información pública, 
a tramitar por cada Delegación, en función de la materia a la que se refiera la 
información solicitada.
 SEXTO.- La presente Resolución será debidamente notificada a los 
interesados, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y de la misma 
se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la próxima sesión que se celebre".
 Lo que se hace público, para general conocimiento, y en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y artículos 30 c) y 88 del Reglamento Orgánico Municipal.
 07/07/2023.LA ALCALDESA. Publíquese. EL SECRETARIO GENERAL 
DEL PLENO. Firmado.             Nº 98.380

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
ANUNCIO

 El Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente de la Fundación Municipal de la Mujer del 
Ayuntamiento de Cádiz, con fecha seis de julio de dos mil veintitrés, ha dictado decreto 
nº 2023/48 del tenor literal siguiente:
 “1.- ASUNTO: DELEGACIÓN DE FUNCIÓN DE PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO RECTOR DE LA FUNDACIÓN MUNICIPAL DE LA MUJER DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ, A FAVOR DE LA SRª CONCEJALA 
DELEGADA DE IGUALDAD, INCLUSIÓN Y LGTBI, Dª VIRGINIA MARTÍN 
GARCÍA.
 2.- ANTECEDENTES:
 El 22 de Junio de 2023 por Decreto de Alcaldía nº 2023/3402 se crearon las 
Áreas de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz, así como las Delegaciones que la 
conforman; adscribiéndose el Organismo Autónomo FUNDACIÓN MUNICIPAL DE LA 
MUJER DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÁDIZ al ÁREA DE DESARROLLO 
SOCIAL.
 El 27 de junio de 2023 por Decreto de Alcaldía nº 2023/3422 se delegaron 
atribuciones propias de Alcaldía en Dª Virginia Martín García, Srª Concejala Delegada 
de Igualdad, Políticas de Inclusión y LGTBI.
 El 30 de junio de 2023 el Excmo. Ayuntamiento Pleno, acordó el 
nombramiento de las personas representantes de la Corporación en sus Organismos 
Autónomos, previéndose que la Alcaldía-Presidencia delegaría la Presidencia de la 
Fundación Municipal de la Mujer del Ayuntamiento de Cádiz en la Concejala Dª 
Virginia Martín García.
 Las atribuciones del Alcalde, en su calidad de Presidente de dicho Organismo 
Autónomo Municipal, están recogidas en los artículos 9 y 14 de sus Estatutos; 
contemplándose la posibilidad de delegar la función de Presidencia en otra Concejalía.
 Art 9 “…En todo caso, formará parte del Consejo Rector el Alcalde o 
Alcaldesa, quien ejercerá la función de Presidente del Consejo Rector, función que 
podrá delegar en otro Concejal. El Consejo elegirá por mayoría a su Vicepresidente…”
 Por todo lo expuesto, en virtud del artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y de los artículos 9 y 14 de los Estatutos 
del Organismo Autónomo Fundación Municipal de la Mujer del Excmo. Ayuntamiento 
de Cádiz, que establece la facultad para la Alcaldía-Presidencia de delegar la función 
de Presidencia de su Consejo Rector, en otra Concejalía:
 3.- DISPONGO:
 PRIMERO.- Delegar la totalidad de las funciones de la Presidencia del 
Organismo Autónomo Fundación Municipal de la Mujer del Excmo. Ayuntamiento 
de Cádiz, en Doña Virginia Martín García, Concejala Delegada de Igualdad, Políticas 
de Inclusión y LGTBI. 
 SEGUNDO.- La delegación de atribuciones que se establece en la presente 
Resolución, no será obstáculo para que esta Alcaldía-Presidencia pueda avocarlas para 
sí, en cualquier momento.
 TERCERO.- Siempre que se haga uso de la presente delegación de función 
de Presidencia, deberá hacerse constar expresamente en la correspondiente Resolución.
 CUARTO.- El presente Decreto surtirá efectos desde el día siguiente al de 
su fecha, sin perjuicio de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz, conforme a lo dispuesto en el artículo 44.2 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
 Asimismo, se publicará en el Tablón de Anuncios de Edictos Electrónico 
del Ayuntamiento de Cádiz.
 QUINTO.- Notifíquese el presente Decreto a la Concejala Delegada de 
Igualdad, Políticas de Inclusión y LGTBI, a los efectos de su aceptación, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 114.1 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.
 SEXTO.- Del presente Decreto se dará cuenta al Pleno y al Consejo Rector 
de la Fundación Municipal de la Mujer del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.”
 Lo que se publica para general conocimiento.
 Cádiz, a la fecha de la firma electrónica. LA SECRETARIA DELEGADA 
DE LA FUNDACIÓN MUNICIPAL DE LA MUJER. Fdo.: Elvira López Fernández. 
Vº Bº PRESIDENCIA DELEGADA FUNDACIÓN MUNICIPAL DE LA MUJER. 
Firmado.

Nº 98.393
___________________

AYUNTAMIENTO DE LA LINEA DE LA CONCEPCION
ANUNCIO

 Con fecha 6 de julio de 2023 se ha dictado el Decreto n.º  2595/2023, por el 
que se establece el procedimiento de tasación individual para la expropiación forzosa 
del suelo sito en calle Galileo, n.º 35, desde la A hasta la F, para su destino a sistema 
local de espacio libre. Asimismo, se aprueba inicialmente la relación de propietarios, 
y descripción de bienes y derechos afectados por la expropiación forzosa, que son los 
siguientes:

DATOS CATASTRO DATOS REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD

Referencia: Superficie: N.º Finca: 2.436
9 5 4 8 5 1 5 T F 8 0 9 4 N 0 0 0 1 K M 
9 5 4 8 5 1 4 T F 8 0 9 4 N 0 0 0 1 O M 
9 5 4 8 5 1 3 T F 8 0 9 4 N 0 0 0 1 M M 
9 5 4 8 5 1 2 T F 8 0 9 4 N 0 0 0 1 F M 
9 5 4 8 5 1 1 T F 8 0 9 4 N 0 0 0 1 T M 
9 5 4 8 5 1 0 T F 8 0 9 4 N 0 0 0 1 L M 
9548501TF8094N0001AM

55 m² 57 m² 84 
m² 71 m2 50 m² 
43 m2 676 m² * 
Total: 1.036 m2

Superficie: 710 m2
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DATOS CATASTRO DATOS REGISTRO DE LA 
PROPIEDAD

Titular:
D. Angel M. 
Gurmindo
Aguirre

Titular:

Dª Flor María 
Gil Iparraguille  
D. Angel María 
G u r m i n d o 
Aguirre

DESCRIPCIÓN DE LA AFECCIÓN
Superficie a expropiar: 605,17 m2
Descripción de la expropiación: Parcela de suelo en forma de polígono irregular 
mixtilíneo con una superficie en planta de 605,17 m², que limita: 
• Al frente con Calle Galileo en una linea recta de longitud 25,85 m. 
• A la derecha tomando como frente Calle Galileo, en una línea quebrada de cuatro 
tramos rectos de longitudes 7,87 m., 4,91 m.,  0,55 m. y 8,05 m. con finca medianera  
en Calle Galileo 37 A ( 9548509TF8094N0001FM) y otra línea quebrada de dos 
tramos rectos de longitudes 3,02 m. y 4,00 m. con finca medianera sita en Calle 
Apodaca 1(D) ( 9548502TF8094N0001BM).
• A la Izquierda en una línea recta de longitud 14,69 m. con calle Santa Margarita.
• Al fondo en una línea quebrada de dos tramos, uno recto de  longitud 12,37 m. y otro 
curvo de longitud 16,35 con parcela sita en Calle Ebro s/n (9548501TF8094N0001AM).
Observaciones: * afectada parcialmente por la expropiación, quedando el resto de la 
misma incluida en el ámbito del Sector 11B.02.02 “El Conchal II”, y concretamente en 
el Polígono 2 del Plan Parcial aprobado definitivamente con fecha 4 de mayo de 2006

 Lo que se hace público para general conocimiento, sometiéndose el 
expediente a información pública por plazo de veinte días, contado a partir del día 
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en uno 
de los diarios de mayor circulación de la provincia, así como en el tablón de anuncios 
y sede electrónica municipal. Durante dicho plazo se podrán formular las alegaciones 
que se estimen pertinentes, encontrándose el expediente de manifiesto en la oficina de 
Urbanismo, con dirección en Plaza García Cabreros, s/n, en horario de 9 a 13 horas.
 10/07/2023. El Primer Teniente de Alcalde. Fdo.: Juan Domingo Macías 
Pérez.

Nº 98.421
___________________

AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA
ANUNCIO

 El Pleno del Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el 30/06/2023, 
adoptó acuerdo de DELEGACIÓN DE FACULTADES EN LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL, que se hace público para general conocimiento en cumplimiento del artículo 
51.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales:
 «PRIMERO: Delegar en la Junta de Gobierno Local el ejercicio de las 
facultades que a continuación se indican:
 1. El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la Corporación 
Municipal en las materias de su competencia.
 2. El concierto de operaciones de crédito cuya cuantía acumulada dentro de cada 
ejercicio exceda del 10% de los recursos ordinarios del Presupuesto, incluidas las de 
tesorería cuando el importe acumulado de las operaciones vivas en cada momento 
supere el 15% de los ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior y conforme 
a lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
 3. Determinación de los cargos que desarrollarán sus funciones en régimen de dedicación 
exclusiva o parcial y la fijación de la cuantía de sus retribuciones, en los términos y 
con el alcance establecido en el artículo 75 de la Ley 7/1985 de 2 de abril y en el caso 
de la parcial determinación del régimen de dedicación mínima para la percepción de 
dichas retribuciones.
 4. Aprobación de reconocimientos extrajudiciales de créditos.
 5. El establecimiento o modificación de los precios públicos.
 6. Adquisición a título gratuito, de toda clase de bienes y derechos, sujeta a condición, 
modo o carga.
 7. La aprobación, comprobación y rectificación del Inventario General.
 8. La adopción de los acuerdos resolutorios, relativos al ejercicio de las potestades 
administrativas de investigación, deslinde, recuperación de oficio y desahucio 
administrativo sobre sus bienes.
 9. Determinación de Festividades Locales.
 10. Sorteo de miembros de mesas en todos los procesos electorales.
 11. En general cualesquiera otras facultades atribuidas al Pleno del Ayuntamiento por 
las disposiciones legales, estatales o autonómicas, que no requieran para su aprobación 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación Municipal.
 La delegación comprende la revisión de oficio de los actos nulos dictados 
en el ejercicio de las facultades delegadas, en los supuestos previstos en el art.º 62 
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
 SEGUNDO: Esta delegación no comprende las siguientes materias:
• Acuerdos sobre la forma de gestión de los servicios públicos ni la aprobación de los 
expedientes sobre la conveniencia y oportunidad de ejercer la iniciativa pública para 
el desarrollo de actividades económicas prevista en los artículos 86.1 de la LBRL y 
97 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local.
• La declaración de lesividad de los actos anulables del Ayuntamiento.
• La adquisición de bienes y derechos cuando su valor supere el 10% de los recursos 

ordinarios del Presupuesto y, en todo caso, cuando sea superior a 3.005.060,52,€.
• La declaración de nulidad de pleno derecho y la revisión de los actos dictados en 
vía de gestión tributaria.
• La ratificación del acuerdo inicial y, en su caso, definitivo de enajenación directa 
de los inmuebles de propiedad del Ayuntamiento en los supuestos a que se refiere la 
Disposición transitoria primera de la Ley 7/1999 de 29 de septiembre de Bienes de las 
Entidades Locales Andaluzas.
• Autorización y disposición de los gastos correspondientes al ejercicio de las facultades 
delegadas incluidos los plurianuales.
• Determinación del límite cuantitativo global de anticipos de caja fija.
• La contratación y concesiones de toda clase, cuando su importe supere el 10% de 
los recursos ordinarios del Presupuesto y, en cualquier caso, los 6.010.121,04 €, así 
como los contratos y concesiones plurianuales cuando su duración sea superior a cuatro 
años y los de menor duración cuando el importe acumulado de todas sus anualidades 
supere el porcentaje indicado, referido al Presupuesto del primer ejercicio, y en todo 
caso cuando sea superior a la cantidad indicada.
• Aprobación de proyectos de obras y servicios cuando sea competente para su aprobación 
y cuando aún no estén previstos en los Presupuestos.
• Enajenaciones de bienes inmuebles o muebles que estén declarados de valor histórico 
o artístico y no estén previstas en el Presupuesto o estando previstas, su valor supere 
el 10% de los recursos ordinarios del Presupuesto o 3.005.060,52 €.
• Creación de Unidades de Ordenación de pagos.
• Ampliación del número de anualidades de los gastos plurianuales y elevación de los 
porcentajes a aplicar sobre el crédito inicial, para la obtención del importe máximo del 
crédito a imputar a ejercicios futuros en los gastos plurianuales destinados a inversiones 
y transferencias de capital.
 TERCERO: Los actos dictados por el órgano delegado en el ejercicio de 
las facultades delegadas, se entenderán dictados por el delegante. Sin perjuicio de 
ello, la delegación efectuada en virtud de lo dispuesto en los diferentes apartados del 
punto 1 anterior, comprende la facultad de resolución de los recursos potestativos de 
reposición que por los interesados, se pudieran formular, contra aquellos actos en los 
términos y plazos establecidos en los artículos 123 y ss. de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 El órgano delegado al dictar los actos y resoluciones en ejercicio de las 
facultades delegadas deberá hacer mención expresa a esta circunstancia con indicación 
de la fecha del acuerdo de delegación y de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia a que se hace referencia en el apartado cuarto siguiente.
 El órgano delegado, deberá informar al Pleno de los actos y resoluciones 
dictados en el ejercicio de las facultades que en virtud del presente acuerdo se le 
delegan, con posterioridad a su adopción y con periodicidad mensual, con ocasión de 
la celebración de sus sesiones ordinarias.
 CUARTO: El órgano delegado deberá aceptar expresamente la delegación 
efectuada. Se entenderá tácitamente aceptada si transcurridos tres días hábiles desde 
la notificación del acuerdo, el órgano delegado no manifestase nada en contrario.
 QUINTO: De conformidad con lo establecido en el art.º 51.2 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el 
presente acuerdo producirá efectos desde el siguiente a la fecha de su adopción, sin 
perjuicio de lo cual se publicará, íntegramente, en el Boletín Oficial de la Provincia».
 07/07/2023. Fdo.: LA SECRETARIA GENERAL. Fdo.: Alicia Bernardo 
Fernández.

Nº 98.528
___________________

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
ANUNCIO

NOMBRAMIENTO PERSONAL EVENTUAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CADIZ

 En aplicación del artículo 13 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público y del artículo 104 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
del Régimen Local, se hace público que con fecha 07 de julio de 2023, se ha dictado 
Decreto número 2023/3496 por el Iltmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de 
Cádiz al objeto de realizar el nombramiento de funcionarios/as eventuales: 

PERSONAL EVENTUAL CARGO
I M P O RT E 
ANUAL (EN 
14 PAGAS)

Vicente Andrés Sánchez Costa Asesor Grupo Municipal Popular. 42.200,00 €

Ana María Rodríguez Vichera Secretaria Grupo Municipal 
Popular. 28.000.00 €

Melchor Mateo Amaro Asesor Coordinador de Prensa. 52.000.00 € 
Elena Carmona García de
Villanueva Asesora Coordinadora de Alcaldía. 52.000.00 €

José Luis Duro Claros Asesor Coordinador Institucional. 52.000.00 €
 
 10/07/2023. EL DIRECTOR DEL AREA DE PERSONAL. POR 
DELEGACIÓN DEL SECRETARIO GENERAL. Firmado.

Nº 98.556
___________________

AYUNTAMIENTO DE BENAOCAZ
DECRETO 134/2023

 Considerando que el artículo 23.4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases 
del Régimen Local posibilita que el Alcalde pueda delegar determinadas atribuciones 
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en los miembros de la Junta de Gobierno Local y, donde ésta no exista, en los Tenientes 
de Alcalde, sin perjuicio de las delegaciones especiales que, para cometidos específicos, 
pueda realizar a favor de cualesquiera Concejales, aunque no pertenezcan a dicha Junta 
de Gobierno.
 Resultando que el régimen de éstas se regula en los artículos 43 a 45 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, distinguiéndose entre delegaciones genéricas y delegaciones especiales relativas 
a un proyecto o asunto determinado, a un servicio concreto o a un distrito o barrio.
 Como quiera que para conseguir una gestión más eficaz de los asuntos 
municipales se hace necesario la desconcentración de las funciones entre los miembros 
del Equipo de Gobierno, asumiendo así la participación directa en la acción de gobierno.
 En uso de las facultades que me confieren los preceptos citados,  RESUELVO
 PRIMERO- Otorgar las siguientes delegaciones genéricas a que se refiere 
el artículo 43.3 del ROF, abarcando la facultad de dirigir los servicios correspondientes 
así como la de gestionarlos en general, incluida la facultad de resolver mediante actos 
administrativos que afecten a terceros, excepto, en el área de Urbanismo, en que la 
facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a terceros se ejercerá 
mancomundamente con la Alcaldía, a favor de los siguientes Tenientes de Alcalde:
Urbanismo e infraestructuras, Medio 
Ambiente, Montes y Ganadería

D. Antonio Abad Lamela Ramírez. Primer 
Teniente de Alcalde.

Servicios Sociales y Recursos Humanos, 
Empleo y Educación

Dª. Isabel Ramírez Ríos. Segunda Teniente 
de Alcalde

 
 SEGUNDO.- Otorgar las siguientes delegaciones específicas a que se 
refiere el Art. 43.4 y 43.5.c) del ROF, incluyendo la facultad de dirección y gestión 
de los asuntos sin facultad para dictar actos administrativos que afecten a terceros, a 
favor de los siguientes Concejales:
Delegación Especial en el Distrito de Tavizna 
(dependiente de la Alcaldía)

D. Antonio Abad Lamela Ramírez

Deportes (dependiente de Alcaldía) D. Juan Mateo Rodríguez Ortega
 
 Como mecanismo de coordinación para garantizar la unidad de gobierno y 
gestión del municipio, las decisiones sobre las materias que son objeto de delegación 
genérica en el área anterior, cuando afecten al Distrito de Tavizna, se tomarán de manera 
consensuada por los titulares de ambas delegaciones y, en caso de no ser posible, 
resolverá la Alcaldía.
 TERCERO.- Además de las facultades indelegables que correspondan a 
esta Alcaldía, y aquellas no incluidas en los acuerdos arriba transcritos u otros que se 
adoptasen más adelante, el Alcalde se reserva las atribuciones en Turismo, Juventud 
y Cultura, Economía y Hacienda y Fiestas.
 CUARTO.- De los asuntos que se gestionen en el desarrollo de las 
delegaciones conferidas deberá darse cuenta a la Alcaldía y en el supuesto de que 
presenten especial relevancia o trascendencia para el gobierno local deberá ponerse la 
decisión que se adopte previamente en conocimiento de la Alcaldía.
En caso de ausencia, vacante, enfermedad o cualquier otro impedimento de los Concejales 
delegados, esta Alcaldía asumirá, directa y automáticamente, las competencias delegadas, 
como titular de la competencia originaria, entendiéndose a estos efectos ejercitada la 
potestad de avocación en base a la presente resolución, sin necesidad de una nueva 
resolución expresa en este sentido.
 QUINTO.- Ordenar la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial 
de la Provincia, sin perjuicio de que surta efectos a partir del día siguiente al de la 
fecha de este Decreto, y dar cuenta al Pleno en la sesión plenaria que se celebre de 
conformidad con el art. 38 del ROF.
 Lo manda y firma el Sr. Alcalde, en Benaocaz a 20 de junio de 2023. La 
Alcaldesa. Fdo.: Olivia Venegas Carrasco.

Nº 98.569
___________________

AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO DE SANTA MARIA
EDICTO

 MARTA RODRÍGUEZ LÓPEZ DE MEDRANO, TTE-ALCALDE 
DELEGADA DE HACIENDA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE EL PUERTO 
DE SANTA MARÍA,
HAGO SABER:
 PRIMERO.- Que al amparo de lo previsto en el artículo 21 de la Ley 7/85 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, HE RESUELTO en Decreto nº 2023/4516 
de 6 de Julio de 2.023, aprobar la LISTA COBRATORIA DEL IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES RÚSTICOS DEL EJERCICIO 2.023 
 SEGUNDO.- Que al amparo de lo previsto en el artículo 21 de la Ley 7/85 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, HE RESUELTO en Decreto nº 2023/4544 
de 7 de Julio de 2.023, aprobar la LISTA COBRATORIA DEL IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES DE CARACTERÍSTICAS ESPECIALES (I.B.I.C.E.) DEL 
EJERCICIO 2.023 
 TERCERO.- Ambas LISTAS COBRATORIAS permanecerá en las 
dependencias de la Sección de I.B.I. de este Ayuntamiento sita en la Plaza de Isaac Peral 
nº 4 a disposición del público para su examen por plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia a 
los efectos de que, en su caso, puedan interponer contra los recibos de I.B.I. RÚSTICO 
y de I.B.I.C.E., el Recurso de Reposición previo al Contencioso-Administrativo que 
se describirá más adelante.
 CUARTO.- Establecer el siguiente período de pago voluntario: Del 1 de 
Septiembre al 10 de Noviembre de 2.023.
 QUINTO.- Los pagos podrán realizarse a través de las oficinas de las 
entidades bancarias o cajas colaboradoras, en horario de atención al público.

 SEXTO.- El impago de las cuotas tributarias en el período de pago voluntario 
señalado en el PUNTO CUARTO, supondrá su exacción por la vía ejecutiva y devengarán 
los recargos, intereses y costas que, en su caso se produzcan, de conformidad con lo 
establecido en el vigente Reglamento General de Recaudación.
 SÉPTIMO.- Dar traslado de la presente resolución a las UU.AA. afectadas 
y proceder a su publicación para general conocimiento mediante Edicto publicado en el 
Boletín Oficial de la Provincia que se expondrá en  el Tablón de Edictos Electrónicos de 
la Sede Electrónica Municipal en www.sede.elpuertodesantamaria.es., lo que servirá de 
notificación colectiva de los recibos de cobro periódico en concepto de I.B.I. RÚSTICO 
contenidos en la LISTA COBRATORIA DEL I.B.I. RÚSTICO del ejercicio 2.023 y 
de los recibos de cobro periódico en concepto de I.B.I.C.E. contenidos en la LISTA 
COBRATORIA DEL I.B.I.C.E. del mismo ejercicio 2.023, conforme a lo establecido 
en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003 General Tributaria, pudiéndose interponer por 
los interesados, contra las Resoluciones mencionadas en los PUNTOS PRIMERO Y 
SEGUNDO del presente EDICTO, y/o contra los recibos de I.B.I. RÚSTICO o contra 
los recibos de I.B.I.C.E. descritos, los siguientes recursos:
a) Recurso de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de UN MES siguiente 
al de finalización del período de exposición pública señalado en el punto primero de 
la presente notificación (art. 14.2.c del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo). Se 
entenderá desestimado si en el plazo de un mes a partir de la fecha de su interposición, 
no recayera resolución expresa. (art 14.2.L del  citado Real Decreto Legislativo 2/2004.)
b) Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Cádiz, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación 
de la resolución del recurso de reposición previamente presentado, o seis meses desde el 
momento en que debe entenderse presuntamente desestimado el recurso de reposición 
previamente presentado (art. 8 y 46 de la Ley 29/98 de 13 de Julio).
 10/07/2023. EL TENIENTE DE ALCALDE DELEGADO DE HACIENDA. 
EL JEFE DE SECCION DE IBI. EL SECRETARIO GENRAL. Firmas.

Nº 98.574
___________________

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL
ANUNCIO

DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN LA JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL Y RÉGIMEN DE SESIONES

 Mediante Decreto de la Alcaldesa-Presidenta de fecha 3 de julio de 2023, 
y en virtud de las competencias conferidas por los artículos 52 y 53 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado 
por RD 2568/86, de 28 de noviembre, y el artículo 23 de la Ley 7/85, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, se ha resuelto delegar en la Junta de Gobierno Local como órgano colegiado 
las siguientes atribuciones: 
1. La asistencia a mi Autoridad en el ejercicio de las atribuciones que por Ley me 
están conferidas.
2. Las que correspondiendo a la Alcaldía en la Ley 7/85, de 2 de abril (modificada por 
la Ley 57/2003, de 16 de diciembre), y Texto Refundido aprobado por RD 781/86, de 
18 de abril, de dirección, inspección e impulsión de los Servicios Municipales, por el 
presente se delegan expresamente las siguientes materias:
 1.- EN MATERIA DE PERSONAL:
- Aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el Presupuesto y la plantilla de 
personal aprobados por el Pleno.
 2.- EN MATERIA DE CONTRATACIONES Y PATRIMONIO, 
URBANISMO Y OBRAS MUNICIPALES:
- La adquisición de bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial 
cuando el presupuesto base de licitación, en los términos definidos en el artículo 100.1, 
no supere el 10 por ciento de los recursos ordinarios del presupuesto ni el importe de 
tres millones de euros, así como la enajenación del patrimonio, cuando su valor no 
supere el porcentaje ni la cuantía indicados.
 3.- RESOLUCIÓN RECURSOS
 Se delega asimismo en la Junta de Gobierno Local la facultad de resolver los 
recursos que se formulen contra los actos dictados en el ejercicio de las competencias 
delegadas. 
 4.- OTROS CRITERIOS DE APLICACIÓN:
 Por medio del presente, quedan revocadas expresamente todas las 
competencias delegadas en la Junta de Gobierno Local, con anterioridad al presente 
Decreto.
 Asimismo, se determina el régimen de sesiones de la Junta de Gobierno 
local que se reunirá, con carácter ordinario, cada lunes a las 9:15 horas.
 Lo que se hace público en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 
44.2 del ROF.
 En Puerto Real a 05/07/2023. LA ALCALDESA-PRESIDENTA. Fdo.: 
Aurora Salvador Colorado. LA SECRETARIA GENERAL.  Fdo.: Silvia Campillo 
Jiménez

Nº 98.618
___________________

AYUNTAMIENTO DE PUERTO REAL
ANUNCIO

NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
Mediante Decreto de la Alcaldesa-Presidenta de fecha 3 de julio de 2023, y en virtud de 
las competencias conferidas por los artículos 46 y 52 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por RD 
2568/86, de 28 de noviembre, y el artículo 23 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, 
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se ha resuelto nombrar miembros de la Junta de Gobierno Local a los Concejales que 
seguidamente se indican, y cuya efectividad es a partir del día siguiente a la fecha de 
la citada Resolución: 
-José Alfaro Berenguer
-José Antonio Montilla Bermúdez
-Nazaret Ramírez Ruiz
-José Luis Rodríguez Súnico
-Lorena Díaz López
-Antonio Javier Romero Alfaro
 Lo que se hace público en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 
44.2 del ROF.
 En Puerto Real a 05/07/2023. LA ALCALDESA-PRESIDENTA. Fdo.: 
Aurora Salvador Colorado. LA SECRETARIA GENERAL. Fdo.: Silvia Campillo 
Jiménez.

Nº 98.699
___________________

AYUNTAMIENTO DE CADIZ
ANUNCIO

 Mediante Decreto de la Concejal Delegada de Función Pública, de fecha 14 
de julio de 2023, se han aprobado los listados provisionales de admitido/as y excluido/
as, Tribunales Seleccionadores y fechas de ejecución de la fase de concurso del proceso 
selectivo para la provisión de 3 plazas de Oficial de la Policía Local correspondiente 
a las OEP 2020 y 2021, de éste Ayuntamiento de Cádiz.
 Asimismo se informa que las listas de admitido/as y excluido/as y los 
tribunales seleccionadores y fechas de la fase de concurso se podrán consultar en el 
Tablón de Anuncios de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Cádiz y en la web 
municipal www.cadiz.es.
 Según establecen las Bases Generales Reguladoras de los Procesos de acceso 
a la condición de Funcionario de Carrera del Ayuntamiento de Cádiz, publicadas en 
BOP Cádiz: 29/04/2019-16/12/2019-19/05/2020- 25/03/2022, en su apartado 3.1.3. , 
en  el supuesto de no existir aspirantes excluidos/as se prescindirá del trámite de 10 
días de plazo de reclamación, por lo que la lista se eleva a definitiva.
 17/07/2023. EL DIRECTOR DEL AREA DE PERSONAL, POR 
DELEGACIÓN DEL SECRETARIO GENERAL. Firmado.       Nº 101.256

___________________

AYUNTAMIENTO DE ROTA
ANUNCIO

NOMBRAMIENTO, EN RÉGIMEN DE FUNCIONARIO/A DE CARRERA, DE 
UNA PLAZA DE ENCARGADA DE COMPRAS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE ROTA.-
 Por la Alcaldía-Presidencia se ha dictado Decreto núm. 2023-4320, de 18 
de julio, en el que se resuelve lo siguiente:
 “El Tribunal Calificador designado para juzgar las pruebas selectivas para 
la selección como Funcionario/a de Carrera, mediante el sistema de oposición, de una 
plaza de Encargada de Compras, aprobada en virtud de Decreto de Alcaldía-Presidencia 
núm. 2021-8979 de 10 de diciembre, y publicada en el B.O.P. núm. 244, de 24 de 
diciembre de 2021, conforme a la Base Undécima de las que rigen la convocatoria, 
acuerda propuesta de nombramiento, con el carácter de funcionaria de carrera, para 
ocupar la plaza de Encargada de Compras de este Ayuntamiento.
 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.1 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicios de la Administración del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, a propuesta del Tribunal calificador de las correspondientes pruebas 
selectivas, y una vez acreditado por la opositora propuesta que reúne los requisitos 
exigidos en las Bases de la convocatoria, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que 
le están conferidas en el artículo 21.h) de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, ha resuelto dictar el siguiente
 DECRETO
 Primero.- Nombrar a Doña RAQUEL DE LOS SANTOS BERNAL, con 
DNI núm. ***8316**, como FUNCIONARIA DE CARRERA, en la PLAZA DE 
ENCARGA DE COMPRAS, perteneciente al cuerpo o escala de Administración 
Especial, subescala de Servicios Especiales, clase Cometidos Especiales, subgrupo 
de clasificación C2, del Excmo. Ayuntamiento de Rota.
 Segundo.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 25.2 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y art. 62 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, se habrá de proceder a la publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia.
 Asimismo, el nombramiento se publicará en la sede electrónica de este 
Ayuntamiento [http://aytorota.sedelectronica.es]. (…)”
 Lo que se hace público, para general conocimiento, en la Villa de Rota 
(Cádiz), en la fecha indicada al margen del presente.
 19/07/2023. LA SECRETARIA GENERAL. Fdo.: María Antonia Fraile 
Martín.            Nº 102.368

VARIOS

CONSORCIO DE TRANSPORTES
BAHIA DE CADIZ

 En sesión ordinaria del Consejo de Administración del 06 de julio de 

2023, se ha adoptado por unanimidad de los presentes en el punto de urgencia de 
su orden del día, la aprobación de una revisión de las tarifas de los usuarios de los 
servicios metropolitanos de transporte terrestre regular de viajeros, consistente 
en una reducción del 60% de las tarifas de la tarjeta de transporte, en el período 
temporal comprendido entre el 01 de julio de 2023 al 31 de diciembre de 2023, 
en los términos que se indican y  de conformidad con el cuadro adjunto: a) En los 
servicios de transporte público regular de viajeros por carretera de uso general 
del ámbito territorial del Consorcio, disminuyendo la tarifa de la tarjeta un 60%, 
y manteniendo las de billete sencillo. 
b) En los servicios del núcleo de Cercanías de Cádiz, se aplicarán las mismas 
tarifas reducidas aprobadas para la tarjeta de transporte, indicadas en el apartado a).
c) Cancelaciones en urbano con transbordo. Se realizará la reducción correspondiente 
en la tarifa actual de cancelación con la tarjeta del Consorcio en los servicios urbanos, 
a la reducción de las tarifas en sus títulos multiviaje y abonos no personalizados, 
de los urbanos integrados bajo el régimen tarifario del Consorcio, que realiza los 
Ayuntamientos.
 Del mismo modo, se ha facultado a la Directora Gerente  para la realización 
y desarrollo de todas las actuaciones administrativas y publicaciones que sean necesarias, 
en relación con los acuerdos adoptados.  

TARIFAS EN VIGOR A PARTIR DEL 01 DE JULIO 2023 EN TRANSPORTE 
TERRESTRE

Nº SALTOS TARIFA BILLETE SENCILLO TARIFA TARJETA

0 1,40 € 0,35 €

1 1,50 € 0,39 €

2 1,70 € 0,42 €

3 2,05 € 0,54 €

4 2,80 € 0,76 €

5 3,15 € 0,87 €

6 3,90 € 1,15 €

7 5,25 € 1,55 €

8 6,65 € 1,91 €

9 7,55 € 2,20 €

 Cádiz, 07 de julio de 2023. LA DIRECTORA GERENTE. Fdo.: Concepción 
Parra Sesé

Nº 96.592
___________________

CONSORCIO DE TRANSPORTES
BAHIA DE CADIZ

 Que en sesión ordinara del Consejo de Administración del Consorcio 
de Transportes de la Bahía de Cádiz de 06 de julio de 2023, se ha aprobado por 
mayoría de los presentes, el establecimiento de una tarifa especial de billete sencillo 
en periodo estival, comprendido entre los meses de julio a septiembre de 2023, según 
se especifica:  la tarifa de tarjeta de transporte no se vería modificada en ninguna de 
las dos líneas. 
 Las tarifas  de aplicación en el servicio marítimo serían las siguientes, 
aplicables a partir del 3 de julio de 2023:

Tarifa ordinaria Tarifa especial jul-sept 2023

Nº 
SALTOS

TARIFA BILLETE 
SENCILLO

TARIFA 
TARJETA

TARIFA BILLETE 
SENCILLO

TARIFA 
TARJETA

4 2,80 € 1,90 € 4,00 € 1,90 €

7 5,25 € 3,89 € 5,90 € 3,89 €

 Lo que se publica a los efectos oportunos.
 Cádiz, 07 de julio de 2023.LA DIRECTORA GERENTE. Fdo: Concepción 
Parra Sesé.            Nº 96.598
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